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C R O N IC A  E S T R A N G E R A .

ESTADOS U N ID O S D E  A M E R IC A .

XuEVai Yobck  i  de marzo.

T t o  noticias de la Amóriea C entral aseguran _ lia-
Costa-Rica al pacto de confederación provisio- 

.a donde q.iiera el mayor sosiego; pero no parece 
i!,a d'cñnitivamente arreglado el negocio de las re- 

V^--f;‘;'"ing!esas contra Nicaragua. E l encargado de N e- 
^ '  3 e s  lu  salido de León y liay idea de que vuelvan las 
? ntrules británicas ti bloquear ei puerto de San Ju an .

r e a r a s  de Ajénemela se lian instalado, y el general 
n ■ f. eomonróqiera la s itu ac iu n y  afianzado el crédito.

ha visto renovarse las tareas legislativas. E l 
,  w idorse coDgratiila por el triunfo obtenido contra los re-

Haití parece que en efecto consiguió Boyer s iue tar á 
1 /revoltosos, que pedían un gobierno cuino el do los E stados
rtiJos.

EC U A D O R .

(De la Gaceta dcl Ecuador.)

j r i s  JOSE rnoBEs, pr u sid s -nte djj l a  h e p u iíl ic a .

Cuiidderando.—1. °  Qite anuladas las elecciones de sa- 
1  'jV s V ' d e  representantes de la jirovincia da C uenca , no 
p-i'io reuuirie el Congreso de 1341 por falta  de quorum cons-
litiuxDal. . , T-

•1 5 tino el poder ejecutivo no tiene los medios necesa-
ji^spjra Ucnar los vados que la Constitución y las leyes han 
4,-jjdo en materia de elecciones. • _ ^

R 3 (¿ue aunque fuá convocado estraordinariam ente el 
r  r'rof'i para que removiera tales obstácu los, y se ocupase 
íiiTfx en Otros negocios graves que urgentem ente dem anda 
Uílniinistracion píiblic.1 , se lian tocado nuevos y mayores 
i.c n\en’cnte.s aumentándose estos con los reclamos da Cuen- 
t , fa fiivu apoyo está la opiaion de una gran  mayoría de cíu-

4.® (^ne acercándose el tiempo en que deben elegirse los 
»'! »funcionarios, nada mas jii.do en tales circunstancias que 
t oihar en materia tau im portante el voto nacional , para  
í . iívimirar los iionibramíentos y la legitim idad del mismo 
frjjrrso á la divergencia de opiuioues que agitando los áni- 
t  .s puedon perturbar el orden p ú b lic o ,} ’ esponer l a t r a n -  
q .".lid y seguridad de la l l 'p ú b lic a ; de conformidad con el 
di Uraen del consejo de gobierno , decreto :

Art. 1.® Se reunirá en la capital de ia Eepública el día 
1) de enero de 1843 una convención nacional que afiance y 

. t  :.' KÍife el sistema representativo , según el réjim en ennsti- 
tiuinna!, y proceda á elegir los altos funcionarios de la ile - 
■piildicj.

-Art2, ® En tanto que la convención no haga alteración, 
i* dicte cualquier disposición eu contrario , seguirá esta en su 
puntual observancia, lo mismo que la.s leyes vigente.s.

Al 8.® Por decreto separado de este día se determ inará 
«1 número de diputados que debo nom brar cada provincia, 
consullada la igualdad establecida en el pacto fundam ental, y 
•1 modo y forma do las elecciones.

Alt. 4, ® El ministro secretarlo de E stado  com unicará ol 
F’ -ente decreto ú quienes corresponda , y  el mismo cuidará 
Ci' iu ejecución,

21 da octubre de 
In terio r.— F  ran •

MADRID__1843.
EOZClOlf DS LA TARSB

EL HERALDO.
fe rlb í)ík0  p 0U tií0 , ItU ra rta  ¿  tn írw ítrta l.

Dado en tiuito, capital de la llepúl.liea á 2 
'I ' .—Juan José Flores.—E l m inistro del 1 

t ‘--ü Marcos.
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• l ’'iriEST0 DEL PODER EJECUTIVO A LA ITACION ECUATO- 
niAN.A.

CoBciudadinos! El poder ejecutivo cum ple con el deber de
^nnrse h vosotros para manifestaros las m uy graves y  pode-
j  razones que le han impulsado á llam ar ia  nación en au -

I ^ de la nación inism.T p«;tn pn. ¡. e.nnvnpnr iin Oon-
■ S®*'®''al, ó convención ,
HUítm.................. ’

nación misma; esto es, á convocar un  Con 
con el loable fin de afianzar el

l»i« o ejecutiv
*É>i iffl C3(ia vez mas y mas, empleó

privado, hasta donde le fue

i l

r. áBRí̂ -

27 i*'-i''’

I 2?í:

i. i ’

nnusnn ---------- -w .^ .u ,,p o s ib le y p e rm it id o ,p a -
f  a-.dfi iin** Im babura y Cuenca,
R í̂'oríi "‘■''“'■ía disputó en las C.iinaras el derecho de la 
C 'í „i,u V is^ii^líitiva. Tam bién está ya

•‘ í-neÑ la no feliz historia de la nulidad de las
*̂ rij del Pn^ cuyo resultado fue la  pastraciun volun-
* ■ áil bastasen á impedirlo ni los esfuer-

aman»' medios que emj.leáron patriotas refle-
* y hila-,reñía F 'J ''h h in io  la discusión oral

i'ro no'pod'a ú los pueblos, que el poder ejecu-
'*• Irastineí''^ SI solo celebrar nuevas elecciones en C uen- 

violaeion ü ^ ^®".slitucion y las leyes, y sin una m ani- 
internrai  ̂P’'’®®'P'os; pues le está prohibido espresa- 

P ar aquellas, llenar sus vacíos y suplir sus de-

folletín .
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fectos, según disposiciones vigentes y  la praxis  del derecho 
constitucional, ( i )  Los senadores elegidos, la  corte suprema 
de la república y  el consejo de gobierno en diferentes actos 
oficiales, dictaminaron, que el poder ejecutivo no podía reno» 
var aquellas elecciones.

l a l  era el estado d é la s  cosas con respecto al Congreso, 
cuando rayó la aurora del corriente auo de 42, último del p re ­
sente cuatrienio constitucional. L a viva idea de que se acer­
caba el ¡leríodo de renovación, y el tem or fundado de que el 
Congreso pudiera hallarse en incapacidad de llenar sus a u ­
gustas funciones, por falta do quorum para  deliberar, llam a­
ron seriam ente la atención del poder ejecutivo hacia este asun­
to, grave de suyo, y de una delicada trascendencia. Veíase c la­
ram ente que sin las elecciones de Cuenca seria difícil com ple­
ta r  el Congreso, ya porque subsistían las mismas dificultade.s 
que en el auo 41, ya puniuc se liabiau aum entado estas con 
los disgusto.s y  resentim ientos nacido.s de las desavenencias 
ocurridas entre los mismos diputados. Y  veíase claram ente que 
no era  fácil celebrar dícha.s elecciones de Cuenca sin con tra­
riar la voluntad de los senadores, el voto de ia corte suprem a, 
el ditcám en del consejo y lo que es mas todavía, sin inciirrir el 
poder ejecutivo en una inconsecuencia de conducta, yesponer 
la nación á las azarosas resultas de las deliberaciones de un 
C ongieio, que según opiniones respetables, podían ser tacha­
das de nulas, por la ingerencia del poder ejecutivo en las elec­
ciones de una provincia sin tener para ello oi legal autoridad n¡ 
apoyo en los otros poderes del Estado.

A rdua y difícil era la situación en que hablan .colocado al 
poder ejecutivo la inesperiencia ó las pasiones , la insuficien­
cia ó vicios de nuestra legislación. M as no habla duda que la 
necesidad y  el patriotism o e.vigian se tomase un partido , por 
estremo que fuese ; y claro es que este no podía ser otro , con­
sultando lo m as equitativo y razonable , que el de las elec­
ciones de Cuenca para dar con ellas vida y existencia á la le ­
g isla tu ra  , partido preferible al de consentir en la anarquía, 
ó en un gobierno de hecho ; m onstruos horrendos que debían 
aparecer en el evento contrario. E l poder ejecutivo para p ro ­
cu ra r algún apoyo á esta resolución necesaria , y  precaverla 
de la censura pública , que habría reagravado el m a l;m iri¡-  
festó á sus princi¡)a!es agentes la conveniencia de que algunas 
personas, y  m uy especialm ente en G uayaquil (2 ) represen ta­
sen , en uso del derecho de petición que la ley concede, cs- 
poniendo la.s razones que liacian iodispeiisable la elección de 
Cuenca. Confiaba el ejecutivo en el buen éxito de esta m e­
dida v i ta l , y  se fundaba para creerlo así en el in terés y  celo 
que el gobernador de G uayaquil había manifestado por secun­
dar tan saludables miras.

M as desgraciadam ente el resultado , lejos de corresponder 
á  tan consoladora esperanza , abrum ó al ejecutivo bajo la ba­
lum ba do nuevas y mayores dificultades, é hizo inútil todo 
esfuerzo u lterio r para dar e! arrim o de una parte  de la opinión 
pública á tas elecciones de Cu.;nca. L a  m uaicipalidad do G ua­
yaquil representó pidiendo que se convocase el congreso e.s- 
traordinariam ente : y la m unicipalidad de la capital del Chiin- 
borazo, siguiendo el egemplo de ia de G u ay aq u il, dirigió 
igual solicitud. Llamamos la atención pública hacia el infor­
me que el gobernador do G uayaquil estendió al pie de la re- 
presentauioii de aquella municipalidad , para que mejor se co­
nozca cuales fueron las opiniones del ejecutivo espresadas por 
uno do sus prim eros agen tes, y cuáles sus deseos.

Convencido el gefe de la nación de que no era ya prudente 
persistir en aquellas elecciones , quiso oir la opinión del con­
sejo de gobierno con asistencia del últim o cx-presidente de ia 
repúb lica , cuyo voto era de valor y peso.

Dicho consejo, después de m editar el asunto detenidam ente, 
acordó por unanim idad en dos sesiones diferentes, que no se 
hiciesen las elecciones de Cuenca y  que se convocase el Con­
greso estraordinariam ente ; y el ejecutivo conformándose con 
este dictám eo, hizo espedir el decreto de convocatoria para 
el 5 de octubre- ora con el fin de acceder á  la solicitud de las 
antedichas municipalidades, ora con el do proveer á necesida­
des urgentes de la pública administi-acion, y tocar la última 
evidencia en tiempo oportuno sobre si era ó no posible que el 
Congreso se reuniese ordinariam ente el 15 de enero prexirao, 
que es el prefijado por la Constitución.

Llegado que fue el 5 de octubre se titvo el último desenga­
ño sobre tal posibilidad; pues hasta el dia 7 inclusive solo se 
liabian reunido, en ju n ta  preparatoria , unos pocos individuos 
de ambas Cám aras. E l poder ejecutivo, sin pérdida do in stan ­
tes, dirigió por la posta una circular á  los gobernadores, p re ­
viniéndoles que requiriesen (3 ) ú los diputados renuentes, y 
escitasen en ellos su celo y  patriotism o en nombre del bien 
])úblico. M as todo fue en vano, todo fue inú til, porque no era 
dable que en un quorum tan  dim inuto y  estrecho, tan reducido 
y  preciso, so dejasen de tocar los mismos y  aun mayores in ­
convenientes que en el año 41; inconvenientes que casi siem ­
pre  se han esperimentacio en iguales casos y  que solo las p a ­
siones podían desconocer.

L a  contestación de los gobernadores , y seualad.amente la 
que dirigió el de G uayaquil , conflrmarou aquel triste  desen-

(1 ) E l senado de 1837 declaró que el poder ejecutivo no 
estaba facultado para  llenar los vacíos de las leyes , ni suplir 
sus defectos.

(2 ) P o r ser de aquella provincia los diputados que b rega­
ron para ev itar se les calificase con irregularidad.

(3 ) E s ta  es la única facultad que la ley concede al poder 
ejeentivo con respecto á los diputados renuentes. Véase el a r ­
tículo 52 de la ley de 27 de agosto de 1835.

cuatro figuras accesorias de bronce representando cuatro es­
clavos africanos encadenados, modelo de Pedro Tacca. E ste  
es el único m onum ento que encierra esta ciudad que parece 
estraua á la Ita lia .

Lo que distingue todas las ciudades de la I ta lia  son los m o­
num entos de las artes , los recuerdos gloriosos de la historia. 
D e recuerdos y m onumentos carece L iorna. N i L iorna puede 
envanecerse de un alto origen , ni do haber consagrado su 
existencia con las obras del genio. L iorna con sus riquezas, con 
sus 75,000 almas es solo una aventurera que ha llegado áaer 
una gran señora.

L a  ciudad de Róm ulo fue en sus principios un asilo abierto 
á todos los vagos d é la  tie rra , y  concluyó p o r ser la señora, 
la dom inadora del mundo. L iorna comenzó como Roma, p e ­
ro se ha estacionado en su principio. l i a  abierto su puerto 
franco á los ingleses que nada tienen que hacer en Inglaterra, 
á los anievleanos que A m érica deshecha, á los españoles que 
su patria  arroja de su seno, á los franceses vergüenza de la 
F rancia y  de todos estos países se ha formado con m uy pocas 
escepeiones un pueblo, y  este pueblo es la rior de la canalla 
dcl mundo.

A l saltar en tierra, lo que prim ero llamó nuestra atención 
fueron los galeotes condenados á trabajos públicos, hombres á 
quienes el crimen liabia reducido á la condición de bestias, cu ­
yo servicio h a d a n  uncidos á un carro trasportando arena y 
m ateriales para  la construcción del m uelle. E n  sus vesfidos, 
am arillos unos, encarnados otros, llevan sobre la espalda escri­
to el crim en que motiva su condena, y  nos esíremecímos de 
horror al leer sobre algunos do ellos '^ov homicidio prcmedi-

gaño , y  ̂ pusieron al ejecutivo en la necesidad de buscar nu3- 
'o s  medios para reun ir un cuerpo deliberante el 15 de enero 
ilel año de 43 , como único recurso de precaver á la  nacíou 
de los azares que ofrece un gobierno de c ircunstancias, así 
como de las revoluciones y trastornos á que pudieran condu­
cirla los cismas nacidos de un Congreso dividido en tre  s í , y 
completado contra la opinión y  la ley.

No era ya razonable ni político re tro g ra d a rá  la celebración 
de las elecciones en C u en ca , ni tampoco era posible reun ir 
sin ellas el Congreso elegido. N o lo p rim e ro , porqne como 
se ha m anifestado a n te s , hablan sido de contrario dictam en el 
consejo , la corte suprem a y los senadores elegidos ; y poste ­
riorm ente , algunas m unicipalidades y  una gran  mayoría de 
ciudadanos. Añádese á e s to , que aun cuando el poder ejecu­
tivo , sobreponiéndose.á tantas opiniones , á tantas voluntades 
hubiese insistido én aquellas elecciones, no podía deeonocer 
sus graves consecuencias: y a  porque se tachasen de ilejítimos 
los actos del Congreso , ó porque se buscase en est i un p re­
testo para tu rbar el público reposo ; ya porque era  natural y 
probable que se repitiesen en el Congreso las mismas rep u g ­
nantes escusas de 41 , y se anulase este cuerpo á sí propio, 
dejando la nación á m erced de un gobierno de hecho , y cuan­
do ya no hubiese tiempo do rem ediar el mal por haber te r ­
minado para entonces c! período que fija la Constitución.

Fúndase la probabilidad de tal tem or en la razón plausible 
do que los electores de Cuenca han protestado solemnemente 
que siem pre que se les mande elegir nuevos d ipu tados, lo 
harán en favor de las m ism as personas que fueron anuladas, 
por ser ellas dignas de su estimación y  confianza. Fúndase 
tam bién en la convicción íntim a de que estas personas, según 
ellas lo manifestaron al poder ejecutivo , no volverían at con­
greso aunque se les  eligiese nuevam ente, si antes no se les ca­
lificaba (1 ) para  evitar asi la repetición de un desaire in m e ' 
recido.
_ D e todo esto se deduce : 1. °  , que si se renovaran las elec­

ciones de C uenca, resu ltarían  electos los mismos ciudadanos 
(pie fueron anulados : 2. °  , que estos eiudadonos no tomarían 
asiento en las Cám aras por l<js motivos ya enunciados ; y 3. °  , 
que aun sin este inconveniente no era  fácil prever la conducía 
que observaría el congreso , colocado en la cruel alternativa 
de repetir la nulidad de aquellas elecciones , anulándose á sí 
propio ; ó de califlcarhis como válidas en ofensa de su ju stifi­
cación , y só pena de perder todo p restig io , confesándose cu l­
pable, y de m enguar las leyes que deben tener su origen en 
una fuente pura y saludable.

Tampoco era posible lo segundo , es d e c ir , la reunión del 
Congreso sin hacer antes las elecciones de C uenca ; porque 
la razón y los hechos lo habían ya m anifestado á no dejar du ­
da. E ra  , por ta n tíi , claro y  conocido que el ejecutivo q u e­
daba reducido á optar en tre  continuar adm inistrando sin t í ­
tu lo  de leg itim idad , ó llam ar á la nación (representada en un 
Congreso general ó Convención) para garan tir el sistem a re ­
presentativo , afirmar el régim en constitucional y eleg ir nue­
vos m agistrados. A quello era indigno de considerarse por hom ­
bres liberales y de sentim ieatos generosos : debía , pues, des­
echarse. E sto  era adm isible , porque era racional y  necesario, 
aunque ofrecía dos reparos de mas ó menos im portancia. Uno 
de estos rep iro s  consistía en si serian ó no tachables de ile ­
gítimos los actos de una convención convocada por el poder 
e jecutivo, sin tener para  ello n inguna facultad legal. M as á 
esto se ha contestado vlctoriosom ente , que la convención era  
leg ítim a, porque era  necesaria : y  era necesaria , porque la 
prim era ley de la sociedad es existir bajo el régim en rep re­
sentativo que ella ha proclamado. E ra  también necesaria, p o r­
que habiendo llegado el tiem po de reform ar la Constitución 
(art. 3. ® ) , no podía ser eq u ita tiv o , ni ju sto  que dejase de 
concurrir á tan  im portante acto la diputación de A zuai.

U ltim am ente, era legítim a, porque la reclam aba una mayo­
ría de la n ac ió n , y  porque era la nación misma representada 
según su vo lun tad , y  nadie osaría contestar sus derechos , ni 
dudar de su soberanía, que re s id e en  ia inteligencia de los 
ciudadanos, sin una apostasía de principios, y sin sufrir-la p e ­
nitencia de tal falta. E l otro reparo de que se hizo m érito  fue, 
que una convención tenia la potestad de reform ar ew todo ó 
en partes la Constitución ; mas á esto se contestó fácilm ente 
que la misma facultad residía en cualquier leg isla tura  supues­
to que había llegado el tiempo prefijado por la C onstitución 
para la reform a de sus artículos , razón por la cual la eonvo 
catoria de dicha convención no podía ser ni sospechosa ni es- 
traña, pues solo se buscaba en ella un cuerpo deliberante, c u ­
yos actos estuviesen exentos de la tacha azarosa de nulidad. 
Por tan sólidas razones el poder ejecutivo, en conformidad del 
voto de la corte sup rem a, y con acuerdo del consejo de g o ­
bierno, se decidió por la  convocatoria de la convención y es­
pidió el decreto teniendo presentes los artículos 25 y -30 de la 
Constitución.

Toca, pues, á  los hom bres imparciales y  á  los patrio tas sen­
satos ju zg a r de la conducta que lia observado el poder ejecuti­
vo para escudar á la nación de los males que la amenazaban 
y  afianzar la paz que felizm ente hemos disfrutado en un largo 
porioda de tiempo bonancible.

E l poder ejecutivo, fiel á sus principios, cesará en el mando 
que ejerce constituclonalm ente en el dia que term ine el p e ­
riodo que le está señalado; y protesta obedecer y  sostener las 
deliberaciones de laconvenion nacional, aun á  costa de cua­
lesquiera sacrificios.

Q uito 2-2 de octubre de 1842.— Ju a n  José F lores. —  Por 
S. E .— E l m inistro de lo In terio r.— Francisco M arcos.

(1 ) Cosa imposible por falta de quorum.

tado, por asesitiato y  robo d mano armada y  otros. L a  pena 
capital no se aplica jam ás en Toscana. Aquellos infelices nos 
pedían lim osna deseándonos un feliz viaje, que podría muy 
bien serlo pue.sto que ellos estaban encadenados.

Lo que pasma apenas se pone el pie en el m uelle, es la cor­
rien te  tum ultuosa de las gentes que se ajilan  en las  calles, y 
el carácter tan  cstrañam ente variado de sus tipos. E l viajero 
se vé acosado, sitiado, perseguido tenazm ente por una porción 
de hombres que le ofrecen todos á la  vez, unos sus servicios, 
otros sus m ercaderías, otros regazzt ó sean m ugeres, preocu­
pados todos de un solo pensam iento fijo, esclusivo, la ganancia, 
viéndose en sus fisonomías estrañas, y  en sus vestidos un pue­
blo compuesto de todos los pueblos del mundo. Fatigados sin 
podernos desem barazar de los hom bres que nos perseguían, 
sin que en esto haya hipérbole ó exageración, entram os un 
momento en una iglesia que hallamos al paso, y  donde en vano 
buscamos un asilo.

Los hombres nos aguardaron á  la puerta. E ra  la  iglesia de 
Santa Ju lia  , y estaban diciendo una misa según el rito  g rie­
go. A nuestra salida hallamos á nuestros implacables perse­
guidores ; capitulam os con ellos jdiciéndoles que después de 
alm orzar , que era nuestra  prim era necesidad , veriamos sus 
m ercaderías, y  compraríamos algunas de e llas, y  tomamos 
por nuestro gu ia  á uno de ellos , que era un francés , y  el que 
nos libertó de tan m olesto acompañamiento , y  nos condujo 
á una de las mejores fondas , llam ada el Giardinetto, donde 
sirven m uy bien.

Nos propusimos recorrer la ciudad. Como Liorna no tiene 
población propia, sino que es una ciudad compuesta del des-

8  DE A B R IL .

A m n v c io s  "w c o n in v iC A D o g *

Se adm iten a  real p o r linea los prim eros y  á 
dos reales los últim os. ’ ^

Los suscritores reciben G r a t is  la  colección 
com pleta de órdenes y  decretos del gobierno 
y  aclemas las novelas que se insertan  en el fo­
lletín  im presas en tomos elegantes por sepa- 
rado.— Se darántam bien  S u plem en to s  g ra ­
tis siem pre que sea necesarios.

P A R T E  O FIC IA L  D E  LA BACETA

S. M. la  R e in a  y su augusta H erm ana la Serení­
sima Señora In fan ta  D ona M aría L uisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su importan­
te salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ispuesto en el real decreto de 29 de octubre de 1841 al 
establecim iento de las aduanas en las provincias V asconga­
das, y marcado en reales órdenes do 18 de noviem bre y  7 do 
diciem bre siguientes lo que habia de observarse respecto de 
la« existencias de géneros, frutos y efectos en las m ism as, fue 
necesario adoptar después alguna m edida que atajase los ab u ­
sos que se notaban en este estrem o, como asi se verificó por 
la órden de 22 de octubre último. E sto  contuvo el daño que 
pudiera resu lta r á los intereses de la H acienda pública y á 
los del comercio de buena fé, amenazados con la libre c ir ­
culación de dichas existencias en el país vascongado, las que 
hacinadas en puntos próximos á la línea interior, ofrecían in ­
centivo y  apoyo al tráfico ilícito y  á la defraudación; m as el 
gobierno no podia lim itarse á esto solo en su  deseo de que 
llegase pronto el dia de que el pais navarro y  vascongrado, 
separado de la comunión m ercantil de la Península, entrase á 
participar de ella como las demas provincias del reino, hacien­
do desaparecer la barrera  de contraregistros y  aduanas de la 
línea del E bro  y  otros puntos.

Creadas estas por consecuencia del sistem a económico que re ­
gia en aquel pais, habían im pedido establecer las m utuas tran - 
saciones comerciales que uunea debieron dejar de existir en tre  
individuos y pueblos de una m ism a nación, cambiando rec í­
procam ente sus producciones naturales é industriales, y eger- 
ciendo las demas consecuencias del comercio sin o tra  traba n i 
obstáculo, sin o tras form alidades que las consignadas en la  
ley; no era pues conveniente ni á  los intereses de las m ism as 
provincias, ni á las del resto de la nación, la perm anencia de lo» 
inilieados contraregistros y  aduanas; pero la  cuestión de la» 
existencias de que se ha hecho m érito era un estorbo pa ra  
suprim irlas y  libertar la cireulaeion in terior de tan  fuerte  t r a ­
ba. Sin em bargo, parece fuera do duda que desde el 18 do 
noviembre (le 1841, época en que se dió la prim era ó rdea  
acerca de dichas existencias, han debido consum irse las qu* 
para este efecto pudieran haber quedado en el ya referido pai?, 
atendido el largo tiempo trascurrido, y que si existen o tras 
•ciertamente no pueden haberse introducido sino por medio» 
ilegales, cuya circunstancia, de ningún modo y  p o r n ingún  
motivo legítim o, puede im pedir que por favorecer á  determ i­
nadas personas deje de hacerse lo que de justicia  m erece y  re­
clama el pais vascongado y  navarro, y  tam bién el resto de la 
nación.

D e todo he dado cuenta al R egente del reino, quien con 
presencia del espediente instruido acerca del particu lar, y  con 
la de cuantos datos se han reunido y  tenido presentes, asi co­
mo de la  consulta de la dirección general do A duanas y  el 
dictam en de una ju n ta  nom brada al in ten to , de lo cual se de­
duce que las esjiresadas aduanas y  eontraregistros son in ú ti­
les bajo todos conceptos, pues que en último resultad© pro - 
ducea un  adeudo insignificante, sirviendo, adem as de lo que 
se ha dem ostrado , para gravar al erario público con un 
núm ero escesivo é innecesario de empleados, se ha servido 
resolver:

1 .  ® Se suprim en los eontraregistros de las provincias 
Vascongadas y  N avarra, las aduanas provisionales del E bro  
y las an tiguam ente  situadas en la línea del mismo rio por 1» 
parte  do Castilla, como tam bién las de A ragón confinante» 
con N avarra. C ontinuará no obstante el resguardo, por ah o ­
ra, cubriendo en los mismos puntos los objetos de su in s­
titu to .

2. L as uiereadenas que pudiese haber aun existentes d(J
procedencia an terior al establecim iento de las aduanas en la» 
costas y  fronteras, y por i-onseeuencia del reglam ento  de pla­
zos, deberán ser reespurtadas al estrangero libres de dereches 
en el térm ino im prorogable de tre in ta  días, á con tar desde la 
publicación de esta orden en la Gaceta; pasado el cual las qué 
no lo fueren quedarán sujetas á las disposiciones comunes so ­
bre aduanas.

3. °  Tam bién podrán in ternarse dichas m ercaderías por 
medio del cabotaje ó por tie rra  con el pago de los derecho» 
correspondientes, según se verifica en el dia, y á cuyo fin so

echo do los habitantes de todo el g lo b o , es una ciudad sin  
m onunient(js, sin recuerdos, sin poesía. ¿ Q u é  ornam entos, 
qué grandes creaciones del a rte  podrán darle hombre» quo 
nada le deben , que in terés pueden tener en su adorno y en su 
gloria estrangeros que solo piensan en reun ir lo mas pronto  
posible, y por cualquier medio , el botín quo sueña su ava- 
ric ia , para  m archar después á gastarlo  eu su pais ó en o tra  
pa rte?  N ada herm oso, nada grande debe esperarse en im 
pueblo donde habitan  en tan  crecido núm ero los estrangeros.

U na sinagoga es el solo m onum ento notable que presenta 
L iorna. C iudad de jud íos , d iiíase que es un  m onum ento a le ­
górico. E s  sin disputa el tem plo mas suntuoso que tienen los 
israelitas. Sus tres altares , donde so guardan  los libros de la 
le y , son de riquísim os m árm oles, y el principal do lap iz- 
láziili, y  al rededor de la cornisa del tem plo se leo en lengua 
castellana : Sumisos á Dios y  obedientes siempre á los p r in ­
cipes. S in duda fue construida esta sinagoga por los ju d ío s  
espulsados de España,

E n  Liorna hay tem plos de todas las religiones,__V isita­
mos un tem plo arm enio , cuyos altares son en u n  todo sem e­
jantes á los de los rom anos y sus santos los mismos. E n  1». 
iglesia grieg.1, la prim era que hemos visto de esta «ríase, no hay 
mas que un  solo a lta r con la cruz santa de C risto  , separado 
del cuerpo de la  iglesia por una valla ricam ente adornada , y  
donde están  los spiridiones ó santos griegos todos de p k ta . 
escepto el rostro que es dsl lienzo del cuadro.— O nce son las 
iglesias católicas de L iorna. L a catedral que se halla en la pía • 
za principal es un edificio poco notable en au esterior , p e ra  
tjene un magnífico te c h o , y  un cuadro do su patrón» sant»

Ayuntamiento de Madrid



I'a»billton para este ¿lllmo efecto, adornas délas aduanas 
V acidas, las admitiistracitíne» do rentas da Vitoria, líojjroilo 

I’amplona.
4. *  L a  direceloil gonóral de Adllanas y la inspección ge» 
rjil do resguardos, adoptarán respectivam ente las medidas 
ortiinaspara  que sea debidam ente cum plida esta resolución 
todas sus partes.

D e orden de S. A. lo digo á V. S . para  los efectos corrcs- 
ndientes. D ios guardo ú V . S. muchos anos. M adrid  6 
abril de 1S13.— C alatrava.— Seüor d irector general de 

Juanas.

^MINISTERIO DE LA GODERNACION DE LA PENINSULA,

DECRETO.
Como R egente del reino en nom bre y  duran te  la  menor 
ad de la  R eina D oña Isabel I I ,  usando de la prerrogativa 
’.e espresa el art. ló  de la  Constitución, y conformándome 
n el parecer del consejo de m inistros , vengo en nom brar se- 
idores por la provincia de Alava á D . Francisco Acebal y 
rra tia , en reem plazo de D . D om ingo M aría R u iz  de la 
ega; por la  de Jaén  á D . P edro  Antonio A cuña, en reera- 
azo del m arqués de Falces, y  por la de Segovia á 1). Do* 
ingo Chaves A rta th o , en reem plazo de D . M iguel A nto- 
•0 Zum alacárregui.

Teudreislo entendido y  lo comuuicareis á quien eorrespon-
i.— E l duque de la V ictoria.— E n  M adrid  á 6 de abril de 
S43.— A  D . M ariano T orres y Solanot.

Neqoeiado núm. 13.
Solícito S . A . el R egente del reino por in troducir en los 
versos ranio.s de la adm inistración las m ejoras que reclam an 
s adelantos del sig lo , tuvo á bien acoger con satisfacción el 

.msamiento de establecer en las carreras generales unos car- 
lages especiales, que construidos con inteligencia propor- 
jnasen  comodidad al público , pusiesen la correspondencia 
cubierto de las averías que sufre por la  im perfección de los 
rros que en el día se em plean en conducirla , y  corriendo 
da la línea sin necesidad de relevarlos en cada parada, con- 
ibuyesen á la rapidez de las comunicaciones con el ahorro 
;1 mucho tiempo que en la  actualidad se invierte  en  des- 
irgar y  volver á  cargar las balijas; evitándose ademas las 
érdidas que por descuido ó por inadvertencia ocurren á ve- 
es en esta operación.
Convencido S. A . de las ventajas espresadas, desea que el 

úblico comience á disfrutarlas cuanto antes, y  para ello quie- 
•• que ce plantee sin dilación tan  ú til reforma; pero no sien- 
) posible verilicarlo en todas las carreras á  la  vez, ha creido 
inveniente dar la preferencia á  las que menos medios de co- 
•oda comunicación ofrecen en el dia, y en su consecuencia ha 
nido á  bien resolver que proceda V . S. á  organizar las lineas 
i E streraadura y Galicia, proponiendo con urgencia las in s­
ucciones y  reglam entos necesarios para  que el servicio se 
iga con la e.vactítud y  la regularidad debidas, y  se de te rra i- 
jn  perfectam ente las facultades de los conductores de la 
irrespondencia y  las obligaciones de los mayorales de los 
irruages.
D e órden de S. A . lo digo á V. S . para  su inteligencia y 

im plim iento. D ios guarde d V . S . muchos años. M adrid 5 de 
iril de 1813.— Solanot.— Sr. d irector general de correos.

CORTES.
S E iV A D O .

PTIESIDENCI.\ DEL SEÑOR GOMEZ BECERRA.
Seszora dcl dia 7 de abril.

A  la una se ha abierto hoy la sesión , con poca cencuvrea- 
l a  de senadores y n inguna en las tribunas.

Se han repartido y archivado los restantes de algunos ejem - 
lares rem itidos por la secretaría de H ac ien d a , del decreto 
.'clia ü de abril, sobre el modo de ocurrir al pago de la  deuda 
al 3 por 100.
E l señor m inistro de H acienda presenta un proyecto sobre 

stablccimiento de bancos en  las provincias é islas A dyacen- 
■s, y otro sobre adm inistración da ju stic ia  en m aterias do 
Jaclenda.
, Am bos serán discutidos.

Procédese á la elección de cuarto secretario , y  recae en el 
>uor Friás.

Se procede al nom bram iento en propiedad de las comisiones 
'.0 a c ta s , y adm inistración económica del Senado.

R esultan  elegidos sucesivamente para la prim era , los seño- 
es O riuaga, L asañ a , Laborda y  G alindo, Codorniu y Oclioa. 
’ara la segunda los señores López, Chacón (D . P ed ro ,) M ar- 
ia iii , B u trón , y Los Santos,

Se ha nom brado presidente de la comisión de actas al señor 
^aborda, y  secretario al señor Codorniu. A l señor Forrer, 
■residente de la  de contestación al discurso del Trono , y  se- 
retario al señor M arliani.
P a sa á  la comisión de actas una reclam ación con tra  las de 

iegovia.
M añana deberá nom brarse la o tra  comisión perm anente.

• Se levanta !a sesión á  las cuatro  y  diez m iuutos.

C O A C R E S O .

P r e s id e n c ia  d e l  seño r  g ir a l d o .

S c íw »  del dia  7 de abril.

So abrió á la una  menos cuarto  con la lec tu ra  y  aproba- 
iou del acta  de la  anterior.

■ ulia pintado por Cazzurini y  regalado por el actual gran 
Juque de Toscana.

E l palacio del gran  D uque está tam bién situado en la  plaza 
irineipal, es sencillo y  pequeño aunque de buena arquitectura 
m oderna.— L a guarnición de L iorna perfectam ente vestida 
estaba sobre las arm as porque aguardaba la llegada del duque 
desde Pisa.

A  falta de m onum entos oeupám ocos en visitar los principa- 
lis establecim ientos com erciales. E n  los almacenes de Micali 
admiramos en  m arm ol de C arra ra  las copias de casi todas las 
m¡i3 bell is estatuas de los museos de Ita lia  que espertan  para 
la A m érica principalm ente, contem plam os las magníficas me- 
.sas de escayola con sus prim orosos dibujos y  lo arreglado del 
precio de estos géneros, tan  raros y tan  costosos en E spaña y 
F ra n c ia , nos sorprendió.

E n  el bazar turco del ju d ío  Salvator Á rh id  vimos uno de 
los mas ricos depósitos do E u ro p a  para cachemires, plum as y 
telas orientales y  géneros bordados riquísim am ente do oro y 
p lata. A rbid  pide ordinariam ente u n a  cuarta  parte  mas del p re ­
cio, de sus géneros, que no rebaja sino s  la ú ltim a hora. Yo he 
visto á una de las señoras ingle.sas que venían en el vaper coa 
nosotros ofrecer por un  hermoso caeliem ir negro 1400 francos. 
A rb id  pedia 1300. L a siguió á todas jiartes por la ciudad, b a ­
jando progresivam ente, y  cuando por la  tardo tomamos todos 
l'j§ viageros el bote para trasladarnos a l vapor, A rbid  todavía 
dqsde el m uelle gritaba á la señora inglesa, “ mil y  quinientos 
francos. Fróxim os ya á p a rtir  llegó ei jud ío  en una lancha á 
som eterse á lo  ofrecido y trae r á la  señora el hermoso cache- 
inii'4 un m inuto después ya habiam os partido de L iorna. Esto

jíSPtmíENTÍ.

E l señor m inistro de H acienda rentlto al (íbngreso Varios 
ejem plares de la  real orden, asegurando el pago del nuevo .tres 
por ciento. •

Pasaron á la coinjsioa de actas los siguientes docümcU'' 
t o s :

1. ® U na esposicion de varios electores de la provincia de 
Avila contra la protesta hecha á aquettiks elecciones.

2 .  ® O tra  do varios electores de Oviedo eo iR ^  .aquellas 
elecciones.

3. ® U na protesta eontr.a la?, eleccionés de Pontevedra que 
hacen tres electores por aquella provincia.

4. ® ' U na reclamación de ulfereútes electores y  comisiona- 
do.s de distrito, pidiendo la nulidad de las de la Coruña.

Y  5..® Varios documentos justificativos en apoyo do las 
protestas hechas á las elecciones de T arraguáa  , que rem iten 
algunos comisionados de distrito.

L a  comisión de los cinco encargada de exam inar la« actas 
de los siete diputados que han de componer la perm anente 
de las m ism as, presentó de nuevo su dictám en sobre las de 
Badajoz , y  en él propone ; prim ero , que se aprueben aque­
llas actas; segundo , que se adm ita en el Congreso al señor 
L ujan , electo diputado por la m ism a; y tercero , que se rem ita 
al gobierno la esposioion que contra aquellas actas elevó al 
Congreso el señor C a rd e n a l, comisionado de distrito  , para 
los fines que correspondan en justicia.

E s te  dictám en quedó sobre la mesa.

O R D E N  D E L  D IA .

DISCUSION DE LOS DICTAMENES DE ACTAS.

Sin discusión fueron aprobados los sigu ien tes :
1 .  ® A probando las actas de L og roño , y adm itiendo en  

el Congreso al señor L u z u ria g a , diputado electo por esta 
provincia.

2. ® A probando igualm ente las de A v ila , y admitiendo al 
señor Alonso (D . Jo sé ).

Y 3. ® Aprobando, por últim o las de Valencia , y .admi­
tiendo al señor Calvet.

Púsose en seguida á discusión el dictám en de la m ism a co ­
misión sobre las de Orense ; y en él propone ante todo , que 
se aprueben las prim eras elecciones de aquella provincia, 
pues aun cuando el señor Cam ba fue elegido en las segundas, 
como estas dependen de aquellas , entiende la comisión que 
es indispensable principiar por la aprobación de las primeras: 
opina tam bién que se aprueben Jas segundas ; y por último 
que se adm ita en el Congreso al señor D . M iguel G arcía 
Caraba , contra cuya ap titud  legal no resu lta  reclam ación a l­
guna.

E l señor B A E Z A  (de la comisión , para  hacer una a c la ra ­
ción) : Llamo particu iannente  la atención del señor P resi­
d en te , porque él es quien tiene que p regun tar si la discusión 
habrá de hacerse como propone la comisión. E s ta  cree que 
su dictám en debe dividirse en dos p a rto s , y  discutirse cada 
una separadam en te , p o rq u ed e  otro modo se falta al reg la ­
m ento. E l señor Cam ba, uno de los siete individuos de la 
comisión perm anente de actas , ha salido diputado en segun­
das elecciones ; y  como estas no pueden aprobarse sin que lo 
sean antes las p rim e ra s , por la dependencia y  conexión tan 
íntim as que tienen en tre  s í ,  la comisión se ha visto en el caso 
de exam inarlas ambas. Se está , p u e s , on el caso de que se 
d iscuta el dictám en en dos partes , para que asi se cum pia el 
reglam ento.

E l  señor G O N Z A L E Z  BR.A.BO : D e mucho ha servido 
la  aclaración que acaba de .hacer el señor B aeza, porque yo 
no tenia que decir o tra  {cosa contra el dictám en, que lo que 
acaba de esponer S . S . , y ly único que haré será llevar 
las consecuencias hasta ol punto en que deben llevarse. P r in ­
cipiaré porliacerm e cargo de esa división que quiere el señor 
B aeza que se liaga en el d ic tám en , división que no está en el 
reg lam ento  , y  quo si la comisión hubiera querido hacerla 
hubiera empleado otros medios que los que ha empleado en 
la redacción de su dictám en. E l  dictam en no tiene mas que 
lo s igu ien te ; 1.® que se aprueben las segundas elecciones, 
y 2. °  que se adm ita al señor Camba. S i el ánim o de la co­
misión hubiera sido lo que acaba de hacer presente el señor 
Baeza, hubiera d icho : 1.® se aprueban las prim eras eleccio­
nes ; 2. ® se aprueban igualm ente las segundas; y 3. ® se ad­
m ite al señor Camba. Pero el señor Baeza no so lia hecho 
cargo de que la comisión no estaba autorizada para dar su 
dictám en sobre las prim eras elecciones , porque el reglam ento 
no la autoriza para ello. E l ariículo diee (S . S. lo lee). E x a ­
m inar las actas de cada uno de los individuos que componeu 
la comisión de los siete. ¿C uál es el acta por la cual aparece 
elegido el señor Cam ba?, el acta de segundas elecciones. 
¿Q uiénes son las personas que fueron elegidas en las p rim e­
ras? O tras que iio están nom bradas para componer esta com i­
sión, y  para esto no está autorizada la  eomUion de los cinco. 
¿Y en este caso qué deberá hacerse? 1. ®, no debía nom brarse 
al señor Caraba para individuo de la comisión de los siete; 
y_ 2. ® , ya  que esto so hizo, nom brar á otra persona qne sus­
tituya  á S. p .

Yo recordare al Congreso quo para  semejantes comisiones se 
lia caídado , siem pre de elegir personas cuyas actas no tengan 
reclam ación alguna y que no sean elegidas en segundas elec- 
cionos.

Ademas ¿no dice el reglam ento que cuando en un  acta se 
presenten graves dificultades se deje su discusión para cuando 
el Congreso esté constituido? pues yo entiendo que es dem a­
siado gravo y  trascendental la dificultad que esta p resen ta , y 
de consiguiente que se debe-dejar para  entonces. Tenemos, 
pues, que la comisión no ha po.Udo dar su dictám en sobre las 
prim eras elecciones, y  de consiguiente no puede darle tam po-. 
co sobro las segundas.

E l  Congreso está por lo tanto en el caso de acordar que no 
ha lugar á deliberar sobre este dictám en, y que se proceda á 
la elección de otro individuo que sustituya al señor Cam ba en 
la comisioa perm anente de actas.

E l señor B A E Z A  : E l  señor Brabo h a  padecido una equ i­
vocación en suponer que no hay dos dictámenes, jiorque puedo 
haberlos sin que esté hecha la división corno S. S . propone.

E l señor Cam ba defiende el dictám en de la comisión , re ­
produciendo las razones espuestas por el señor Baeza.

E l  señor A L V A IIE Z  (D . Cirilo) ; S eñores, yo voy á po­
ner la cuestión en el terreno quo le corre.spmide. Las obser­
vaciones del seüor Cam ba no me lian satisfcclio. L o q u e  im ­
porta exam inar no es si el señor Cam ba ha podido 6 no ser 
nom brado para 'la  comisión porm auente de acta.s, sino si la 
comisión de los cinco ha podido dar su  dictám en sobro las

dá una idea de la constancia con que los vendedores persiguen 
á los estrangeros.

N o son mas desinteresadas las gentes del pueblo, en estremo 
serviciales y oficiosas. M ientras m 's  compañeros de viage fue­
ron á  hacer unas cuantas compras, perm anecí yo aguaniándoles 
en la plaza principa!, y  con objeto da j)resenciar la llegada dol 
G ran-D uque. M e detuve eii una esquina á leer los amineios 

'del tea tro  y  de los vapores que cruzan el M editerráneo. I>Iien- 
.tras  yo tenia fija la vista en los carteles, un hom bre se colucó 
iá mi lado y  se puso á leer los anuncios en voz alta y bien in ­
teligible. Pensé desde luego que este buen hom bre no tenia 
mas idea que hacer ostentación de su instrucción en leer cur- 

. rectam ente, poro bien pronto me hizo salir de m i error. N o era 
una necia vanidad la que le hacia tom arse este trabajo sino su 

icodicia. Apenas había term inado su lectura con una  graciosa 
'sonrisa y con térm inos muy obs:qu'o3o?, reclam ó el salario de 
■su trabajo. H abía qu erid o , me dije, evitar á  m i excelencia, 
.título que indistintam ente dan á todo viagero en Ita lia , el tra- 
,bajo de leer por m í mismo. Se había instalado en lector ofi­
cial mío, y  reclamaba el pago de su empleo. Yo le respondí que, 
m i excelencia no tenia la costum bre de pagar á sus lectores y 
que este cargocercade mi excelencia erapuram entehonorario .

Pocos momentos después y deseoso de reunirm e á mis cora- 
pañeros de viages , habiendo encontrado á un hom bre de bue- 

'na  traza y bien vestido , le p regunté  por la calle Ferdinanda, 
'que Gs una de las m as hermosas de Liorna , rao dió las señas 
;cou la  m ayor atención y  urbanidad, y le  di las gracias, cuando en 
;su hum ilde actitud  y  en el estender la ma'no conocí que aguar- 
idaba o tra  recompensa. E sto  rae hizo desear perder de vista 

i cuanto antes á L iorna u rb m  venalm .

ŝl hncr.iA cWcolftites de Orense, y oRo ao Táfiitolve por un.a loy 
encrlífl, por el reglam ento , qtte prohíbe á la comUion de los 
cinco ciar o lios riietámenos qne los relativos filas actas de elec­
ción dé lo* individuos qne compongan la comisión de los sie­
te. A l a  tía los siete solo dá facultades para exam inar las actas 
do todpi lo j demas d ipú ta las.

P ues bien , se3ófe.s, si aprobamos el dictám en Je  los c in ­
co eu orden á las prim eras elerciones, vamos á prejuzgar una 
cuestión que no es dol BÍomento, y vamos á invadir un te r ­
reno que no nos pcrtoncco. Esto es entcranieute éxacto.

H áy  m as : porque la comi-tion ba encoutratlo una dificultad, 
¿se le ha do conceder facultad para infring ir una ley viva? L a 
m ism a comisión nos confiesa que para salvar una dificultad, 
ha tenido que infringir et reg lam en to , y en esta confesión 
hallo razón mas que suficiente para  que su dictám en sea in ­
admisible.

Si se examina estrictam ente el reglam ento, el señor Camba 
no puede componer parte de la comisión de los s ie te ; do con­
siguiente en el conflicto de infringirlo , ó de hacer que el se ­
ñor Cam ba deje de pertenecer á la comisión perm anente, creo 
que se esta en el caso de aceptar esto últim o.

E l señor S E O A N E  (D . J .  A ) : Principiaré por contestar 
al señor B ra b o , diciendo que el Congreso deberá disim ular 
la form a en qne el dictám en está redactado , porque la ma)’or 
parte de los individuos que componen la comisión son nuevos, 
y  no es estraño que desconozcan las fórm ulas parlam entarias. 
(R isas). P e.’o no siendo esta una falta im portante deberá pa­
sarse por eila. Señores, las elecciones de una provincia son un 
cuerpo conijíacto é inseparable , y  al form arse de ellas esta 
idea, debe hacerse com pleta absiraceion de las personas.

H a  dicho el señor A lvarez, que el dictám en es contrario al 
reglam ento, y  con este motivo ha tenido S. S. ocasión de p a ­
gar su hometiagtí de respeto á la ley escrita, pero creo que no 
merecemos los individuos de la comisión un cargo semejante 
al quo ha querido hacernos, suponiendo que infringíamos á sa ­
biendas la  ley. Nosotros podremos diferir de S. S. en el modo 
de ver el artículo del reg lam en to , pero no ha entrado jam ás 
eu las intenciones de la comisión el infringirle abiertam ente.

Voy á l ie r  el artículo 4. ® del reglam ento qne tan á su m a­
nera han interpretado los señores que me lian precedido en el 
uso do la palabra. ( S. S. lo lee .)  Sin detenerm e en darle 
la interpretación de la palabra actas en plural, conocerán los 
señores diputados qne puede acomodarse cxacta:nente el die- 
(ámen d é lo s  cinco. Dico el ariículo que, examinarán las actas 
de los siete diputados que han do componer la comisión per­
m anente, y si yo consigo probar que el individuo nombrado 
no solo pertenece á las segundas elecciones, sino tam bién á las 
prim eras, conseguiré m i objeto. Las elecciones do una provin­
cia son un cuerpo compaeto, porque no pueden hacerse las 
segundas sin que existan las prim eras. P o r esta razón al nom ­
brar el Congreso un diputado electo en segundas elecciones 
para la eoinision de los siete, quiso al mismo tiempo que la co- 
inisioa de los cinco exaniinára las prim eras; y la prueba de 
ello es, que todos los individuos que votaron al señor Cam ba 
sabían que había sido elegido de aquel modo.

Concluyó el señor Brabo diciendo quo unidas las dificul­
tades que esta.s actas presentaban hacían una g ra v e , pero 
S. S . que ha ejercido, como y o , la abogacía , sabe quo iir 
cúm ulo de pruebas de poco valor non constituyen iina grai 
prueba. Se está por tanto en el caso de a|)robar el dictámen 
porque las dificultades que estas actas ju'esentan no sch nada 
graves.

E l señor Baeza rectifica la especio em itida por su cempa- 
ñero de comisión respecto á la disculpa fundada en lo p rác ti­
cos que son ios individuos de la comisión en las fórmulas 
parlam entarias, porque tres de ellos so'o m uy antiguos en el 
Congreso. (R isas.)

A petieiou del señor Camba se lee el art. D. ® dcl reg la ­
mento.

E l  señor Q U IN T O : N o pen.saba hablar sobre este dictá- 
raen después que con tan ta  claridad lo han im pugnado los 
señores Brabo y Alvarez; mas forzoso es repe tir  lo dicho ]>or 
estos señorea, puesto qne la comisión insiste en que su dielá- 
inen debe aprobarse. Se ba querido dar á entender que las 
prim eras y segundas eieccioi'.es son una misma cosa y iio hay 
tal; son cosas enteram ente d istin tas, y I'a-taria recordar las 
veces que unas prim eras eleccioi!es se han aprobado y las se­
gundas se han anulado. Las segundas elecciones se hacen con 
operaciones enteram ente n u ev as; los electores on estas no 
pueden votar por quien quieran, sino por aquellos que en la 
primeva h.in obtenido m ayoría num érica de voto.s: son en fin 
distintas. ¿Con qué acta se ha presentado el señor Camba? 
Con la de segundas elocciones. E s ta  es la qne ba debido exa­
m inar la comisión: ahora si para exam inar esta era necesario 
exam inar la prim era, es otra cuestión; pero esa no era la iu- 
cmnbencia de la comisión de los cinco. Se diee: nunca se ha 
presentedü este caso. No, porque siem pre que ha ocurrido nom ­
b rar individuos para la comisión de los siete se han nombrado 
diputados producto de prim eras ̂ elecciones. Q ue el Congreso 
le ha nombrado, se replica, en buen hora; pero lo que hace el 
Congreso, á nosotros nos toca ponerlo en claro. .Si el C ongre­
so ha nom brado para esa comisión al señor C araba m al ins­
truido, nosotros no tenemos la culpa.

E l señor L U JA N : Pido que se escriban las palabras que 
acaba de proferir el señor Q uinto.

E l señor Q U IN T O  : Enhorabuena, digo que si el Congreso 
ha nombrado al señor Camba mal instruido , no es nue-.tra la 
culpa. E sto  lie dicho y  lo repito: si se quieren csplicaciones las 
daré y no pocas.

E l señor L U JA N  : N o insisto en que se escriban las pala­
bra?; en vez Avi mal instruido, entendí mal injiuido.

E l i'.einr Q U IN T O  Concluyo , pues , advirliundo que no 
se tra ta  de poner tacha al señor C am ba, cuidado con no con­
fundir las cosas, sino que la eomisior. ha dado un dictámen 
que no debia dar, y que j)or lo mismo no debe aprobarse, como 
consecuencia de esto, que el Congreso debe uoinbrar otro in ­
dividuo para  la comisión de actas.

E l señor Saga.sli, da la comisión, esfuerza las razones em i­
tidas por sus compañeros , añadiendo únicam ente que cd nom ­
bram iento del señor C araba para la comisión de actas era 
conforme á  reglam ento, puesto que esto no e.spresa que hayan 
de ser diputados de pri:ncra elección , y  ol pretenderlo a.si e? 
pretender nn privilegio escluslvo en favor de los diputados de 
prim era elección cuando los de segunda eran tan diputados 
como los demas.

Después de una nueva defensa al dictám en por el señor 
Cam ba repitiendo lo que ya tiene dicho , se declara el asunto 
discutido.

Se leo el dictámen.
D uran te  esta lectura deja la silla de la presidencia el señor

GlralJo , qtié sale Jol ealo» , ¥ üctipa «h , 
latravai ‘

Se hace k  pfeglltita de si ha Utgáp ¿ ^
pétente núm ero de diputado.-. pido que la ’ 
min.ll.

E l señor P O S A D A  ; ¿Sobre qué va á vot-> 
otar? Creo qne es necesario aclararlo b i e n Ibvotar? (Jreo qne es necesario aclararlo bien
E l señor P R E S ID E N T E : Sobro el d i•[.'

declarado suficientem ente discutid.0.

L as calles de L iorna son rectas , espaciosa? y perfectam en­
te empedradas. L a  parte  septentrional de la ciudad está a tr a ­
vesada , come» Venecia , de canales para traer L s mercancías 
hasta las puertas de los almacenes , por lo que este cuartel se 
llam a la nueva Venecia.

L a  ciudad es herm osa , sus habitantes detestables , sitiado- 
re’s tenaces dcl estrangero á quien procuran engañar y  sacar 
por todos los medios el dinero. L a  vida , el movimiento qu j 
se nota en la población no es ya anim ación y  ac tiv idad , es 
confusión , t ro p e l , baraúnda , es como la agitación de la  m u l­
titud  en una noche de máscaras , qne tales parecen sus hab i­
tantes por la prodigiosa variedad do sus tragos. Cuando en 
nuestra España para denotar el desorden y  la coufusioii se d i­
ce: Esto es una L io rn a , se espresa una idea c.xacta, una 
m etáfora Justaniente aplicada.

Las m ugeres de L iorna no tienen trage característico y 
jiresentan como los hombre.? en sius vestidos el tipo de la na­
ción á que pertenecen, ó de que se derivan. N o lieucn la m o­
destia ni la gravedad do las de G en o v a , y mas do cuatro veces 
tiene el viajero que resistir á sus provocaciones.

A las cinco, salimos de aquella babilonia y  nos volvimos al 
vapor. E l gran  duque de Toscana, Leopoldo TI, y  la gran  du ­
quesa en una  elegante falúa tripu lada por veinte remeros per. 
feetam ente uniformados y  dirijida por un general de la m ari­
na to.seana, recorría las aguas del puerto. Detúvose delante 
del vapor, subió á él, lo vM ló dotenIJam ento, saludó afable á 
los viageros dirijléudoles algunas pa lab ras, y después perm a­
neció largo tiempo paseando por el m uelle para presenciar la 
salida del buque. E l gm n duque do Toscana es nn hom bre de 
40 anos, de aíre nob ley  bastante buena figura. L ag rau R u q u e-

E1 seiinr Q U IN T O . Antes de votar piq^ 
se sirva declarar ])or qué ha sabido qim [ Ĵ 
nes de O .ense son v á lidas , dónde las ha 
presentada.

E l señor B A E Z A  : Viendo la co'mision o * 
dictamen sobre las segundas elecciones tenia o * b 
prim eras, las pidió al gobierno como doenment* 
ra  instru irse en la cuestión.

E l señor C iU IN T O  : Q uiere decir qne se va ' ,i . " í 
la validez de unas elecciones sin que ninr^im ^
ya presentado.

Se procede á la votaci m nominal, de la cual 
lugar á votar por 62 votos contra 5G.

El señor secretario SO M O Z A : H á Iuffar n 
dictám en do la éomision. °

E l señor O L O Z A G A : P ido la palabra en pnM 
E l señor V IC E P R E S ID E N T E : Tiene u !, m: 

tra  el señor Olózaga; pero antos me permitid 
Congreso una duda qiteffe me ofrece sobre un he^ 
sado antes de ocupar yo la silla de la presidenci I'*' 
que se ha hecho la pregunta  de si estaba el pu^' 
m ente discutido, y  que se ba declarado que sí 
ceder á la votación nominal; y  si esto es asi yo 
ceder la palabra á nadie ya sobre esta cuestión ■ 
eusion está cerrada. * ’

E l señor O L O Z A G A ; señor Presidente, yo ¡l ’■
me diga en qué sentitlo he pedido la palabra'^

E l señor V IC E P R E S ID E N T E : V. S. conoeerír 
puedo perm itir qne se hable sobre una cuestión ou’'  - 
m inada por el Congre.so.

E l señor O L O Z A G A : Solamente voy á deciriIm 
E l Congreso ha dedada <pie há lugar á votar sobr 
tám en de comisión que tiene dos artículos pur nnij 
antes. E l Congreso no creo yo que quiera vq4 ^ '  
tres artículos sin examinarli-s siquiera, v vu ü'iit 
d ír qne ol señor B aeza, que es uno de los'indivi^ ■' 
comisión, me ha dicho que en su opinión no pujl*‘ 
dersc á  voLir sobre el acta de las segundas elaccioí*.  ̂
se haya disentido y aprobado la de las primeras *

E l señor B A E Z A : Yo solo he dicho que el dicláju 
dos partos, y  que deben examinarse_ separadamentr' 

Varios .señores diputados piden la palabra, 
agitación.)

A  petición de un señor diputado se lee el art lO' 
glam ento, que previene cpie cuando un proyecto óm 
tenga niuebos artículos se discutan por separado,

E i señor P IT A ; Pido que se observe el ariículo •• 
glam ento que acaba de leerse.

E l^señor T E M PR .V D O : Pido que se digacuálh 
votación nominal qne acaba de hacer el Congreso *

Un seuor^ secretario manifiesta (jue la votación tí' 
groso lia sido p.ara declarar que ha lugar á yoiVi^ 
dictámen de la comisión
^ E l señor V IC E P R E S ID E N T E  á un secretorio '.- 

V . S. leer el artículo  1.® del dictámen 
aprueba.

Nuevas reclamaciones por parte de varios señores í» 
dos que piden la observancia del artículo del regljoa;

E l señor A L O N S O  (D . Ju an  B autista) : Pido lia 
sobre este incidente.

E l señor V IC E P R E S ID E N T E  : ¿Sobre cu:íl?
E l señor A L O N S O  : Sobre el que acaba de proratuer 

ñor ])rosidente m andando que se lea y ponga í  volacl-ti 
tículo del dictám en porque de esta  manera so prrb 
cuestión.

E l señor V IC E P R E S ID E N T E : E l Vicepresidente!-- 
ta de ningún modo de jirtyuzgar la cuestión; pero mi 
cumple con su deber puniendo á votación el .irticulul 
dictámen, Sírv.ase V. S. leerlo, señor seorelario.

E i señor P IT A  : Pido que se lean los artículos 101;^ 
del reglam ento.

Se leen.
E l  señor V IC E P R E S ID E N T E : E l CongrcsoBu 

en estos casos debe resolver. Léase el artículo i.® tí 
tánien.

E l señor G O N Z A L E Z  B R A B O : Creo (¡nciosir.
cótán bien distinguidos y qne por consiguiente debínaif' 
a disensión antes de proceder á votarlos. Fi* Ii

E l señor V IC E P R E S ID E N T E : Yo tengo oblí|x̂  
e s ta rá  lo dispne.stfi por el Congreso.

E l señor G O N Z A L E Z  B R A B O  ; Pero el rcjlanfi-i- 
tá antes que lo dispuesto por el Congreso , y el arfii' v  
está bien term inante. t
 ̂ E l señor V IC E P R E S ID E N T E  : E l Congreso raf; l

último caso. E l tiempo es m uy precioso, Sírvase V, 3 >»* c 
secre tario , p regun tar si se aprueba el artículo 1*6* *
sien . i|

E! señor A L O N S O  (D . Ju a n  Bautista): Paraquer»- i 
el Congreso en esta cuestión , no Cí esa la preguuUÍ-'" - f 
hacerse. * d
_ E l señor A L O N S O  (D . Jo.se) ; Pido que se !««’•*' *

tículos 101 y 102 dcl reglam ento , noriiue sobre e!hi*. • t- 
el 103. i -  'I

_ Se leen_. (E! señor González Brabo entrega um *'
clon al señor vicepresidente, que la lee en voZ bpj*- J _

E l señor V IC E P R E S ID E N T E . Do diftíreute»**«J • '' 
tamos entendiendo el reglanieuto en esta cuesiio"’. ' “ 
prueba do ello es que acaba de presentarse «a h • •' 
proposición con el nombre de inciden tal; pero lUlw «M -l a 
que el artículo 10 del reglamento , que habla de **1“ ^  ^ 
proposiciones , dice que se leerán en cualquier |
la discusión se encum tre  cuando aquellas 
concepto del vicepresidente no se lia presentado ^
discusión esta proposición incidental, sino cleMU’'* . f  
nada. Por con.vigniente , no creo que debe 
ella. Sírvase V, S . , señor secie tario , ponerá vut*t 
líenlo del d ic tánun .

E l  señor O L O Z A G A  : Pido nno se lea el artím'®,̂ .

y prcjQiiíjrJ

reglamento (Se lee.) Y pido (jue conste que h 
los cinco ha dado su dioldmeu sobre las actas ce 
que nadie se las baya i>rcseiitado.

E l señor V IC E P R E S ID E N T E : Orden

un i'iii 11 pr iisfjnu i lai

sa do Toscana es herm ana de la reina Cristina á* ' '
gun tanto parecida á esta augusta señora. 

Detúvonos alga la visita dol gran  duquCi
aguardar á que él se hubiese situado en tierra f  
vefticnto para vernos salir, p e rd ices  de vísta a 
ciudad sin habitantes propios, mercantil solo, 
vá on auge y  quo será bien pronto tal v c ^ t a n "  1 
Florencia.

E l capitán no í había prometido que al 
mos sobre el m uelle de Civitavccliía, que allí 
carruages dispuestos para  recibirnos y 1’”'" '
diiam os en trar en la an tigua capital dcl

A  pesar del fresco de la noclie, j ermaiieciwv5'_ 
sobre cubierta, porque queríamos ver al ‘j,

Las diez serian de la noche cuando se -tiefJ'*’'
vista esa famosa isla, y  con-e lla  todos sus 
esa isla el león de Córcega, rota su cadensi ’ i. o '' 
continente para reconquistar solo, absolutauioi 
perio. G rande, terrib le lección que de un t’’®
Dios á los soberanos

e lección que de un w® p<Á 
d é la  tierra! Un 1'® " '^ Jí J> ;V  

solo para apoderarse do la Francia, y se 
mismo hom bre sobre cl trono, rodeado de 
tos, es á los cien dias abandonado de toiD ® 
vado cautivo sobre una ardiente roca del ^
m inar alli su gloriosa y aventurera

B ien pronto dc.sap3roció de nuestra vístala
síon Je! grande Napoleón, pórtico del

Lleno de estas melancólicas ideas me arroj*- - í l p
y al despertar á la m añana siguiente nos
de Civitavechu.

,shalía'»<=

Ayuntamiento de Madrid
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vparailo. I 
el artícuh i

diga cuálbijí 
Congreso, '] 
VüfaeioD W J  

r d vulir

M.)

f
Mmtpjano.

cam a.
Viadora.
(Tañido.
San;.-lu’z Toscano. 
Aiellano.
Cortina.
Hernández.
G am ita.

Alvarez,
M asa de la V ega. 
Vilebes.
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A rias de la Torre. 
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Oullaiites (D . A ,) 
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G arcía de F tlis . 
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F.n vo'acioues ordinarias se aprueban los otros dos a rtícu ­
lo! ílvl mismo (lielánien que pro¡;oniau la aprobación del acta 
dilis xi'Timilas elaceioiic* y la adm isión como diputado dcl 
h-uur D.'Miguel García Cainb.i.

j ACTAS I)B MÁDllID.

1 Elspñor GONZA LEZ B IIA B O ; Señeres , voy á cum plir 
I parte y en una ocasión solein-
r'n* en la junta general do esm ititiiu  de Cíta provincia , cuan- 
1 ¿i'nü reunió para examinar las acias ilc los distritos. Conven­
cida entuuces por multitud de razones de que debía presentar 
uoiprutCíU centra estas ac tas , y d e q u e  debía sostenerlas 
lijyta donde alcanzasen mis fuerzas , Iiiee aijuelia protesta que 
Invisto la luz píiblica y qne se ba impreso en los periódicos. 
Hnv me presento á sostener aqni las razones que indiqué en 
■impTotTJta, aunque no tengo esperanzas de triunfo ; por al- 
ig>t-u>í de lilis amigos políticos sé que quieren tra>ladar Ja 
»•Ul•̂ liou ¡iiincipal ¡lara otra ocasión próxim a en que se ha de 
talar déla aptitud legal de cierta  persona para ser diputado,

Itu cuya cuestión lian de usai de la palabra lílocuentes ora- 
dutes,

Cvcno una délas personas que han formado p.artc de las 
uif-as electorales de esta c a p ita l, y enterado como estoy de 
luí medios cnipleadus por algunos para hacer triun far cierta  

¡ cíudiilatura , me creo en el deber de sostener aipii la jjrotesta 
que hice cu la junta de escrutinio y  que prom etí hacerlo asi.

I .Stíliircs; nosotros hemos condenado la iiitiuencia que p u e­
den iji r̂eer eu las eleccione.s algunos funeionaiiós jiúblieo.s, 

•o que lose ■, " pirque puede por eíte medio falsearse la voluntad de los olee- 
;nte debíosvi

s e c re ta r io '
y pre;nDarií

IOS señores é; 
del reglima. 

a) : Pido lir»

■e cuál?
1 (le promoiH.. 
ga ú voticiw ¿J 
icra se príjî i

ĉpresideDleHí 
ion; peromrj 
el artiíjulü L-m 
etariu, I! 
arlieulos IWj'-

Cougnsee-. 
tículo i, ® iíil

tengo oblipt-'i

■o e l:
5 , y el itiiió'

I-rv, y por esta misma razón creo (juc debemos condenar 
1 i que pueden ejercer otros qne se hallan ocupando algunas 
i'ia:(i»tralurai. Esta idea me lia sido sugerida ])or una carta  
lU ¿ecrcUrio de ladipntaeiua pruv indal de M adrid en que 

^deria á lus pueblos que por su bien votaran la candidatura 
*)ai les remitía en la que iban los nombres de muchos dlpu- 

provinciales. Esto me demostró que era necesario adnp- 
uigreso tar algunas disposiciones por el poder legislativo para evitar
lirvasev A  i ''iflnjos ehcmrales que pueden privar de libertad á los 
•tículo ueU •  ̂ v,erlflres. Aquí señores, se aprobó en otra legislatura ahlcrior 

n  «r*,'  ̂ <vs secrétenos délas dipuLacionos pruvinciales no pu- 
: ParaqaeR^  ̂ ^ (.:cr»n ser elegidos diputados á Cortes por sus respectivas 
j)reguiiuq»-'| ^vincui, y yo creo que no piiditjudo serlo estos funcionarit s 

'í |^^“ '^f-'tíuduvse^laesc!usion á los diputados provinciales que
que
.le sobre 

Iregs
I voz .
ifercuteDH»̂ ' 
,a cuesti»-." 
¡e en U 
icro debo 
lilla deesi» 
uit-r eslsJ"*
,s septesíô t'
sentado Jf-_
) deqiu«
,3 darse 
er á vüizcK*̂ ,

los géfts, y de quien dependen los secretarios de esta 
iiede corporasiüues. Jásta es una opinión m ia particular 

® a b a n d o n o ,  pero que volveré á espoiier y sos- 
-  algún día con todas mis fuerzas.

fitnn« tengo otra razón de mayor im portancia para
n 'i '•**' ! ^P''°hícion de las actas de M adrid, y  es relativa

1 tttapersona que ha sido diputado en otras oca* 
‘ dy en T** dc esto.s íiltimos dias la hornos visto senta-

S x'/* ̂ ®”t:os: hablo del seuurU. A gustín  A rguelles, tu tor 
t i-r puedo ra c n o s d e e je r -
K'i'c-uiot algunos electores. Todas es:a?
K<«íria i;'!!‘?  Qt'2 no liabia habido la no-
M'-'csUniP J / '  'i Cullantep Ü  Vicente, y el señor
‘•ár<* íi! ® P^'^bra en pro del dictám en.) E s sabido,
* '• <Q provmeu de M adrid hay imiclms sillos rca-

•■‘I- nució «leí tu to r de S. M , deben
de los electores.

® "iucprtvi.inp la jun ta  general de escrulinio,
de t>«’ | í  t'^'»*teraidoitrÍna° V «l'-” 2á so adm itirá  mas

I "t* (ielscf..,- ji «l«t‘oro decir ahora nada sobre la elec-
. splior ■ T' 1- »u ailiuUi.m’ Argiiellcs , porque no se tra ta  alio- 
‘ ’ J  l'SiCn e s ía d ii/ .P f°« * to  vendrá el momento de en trar de

P'f» demostrar ’ I’®*"® notar esta cireunst-meia
‘•'■■''"’ bi DüiÜrf. ’'!* en las elecciones de Ma-

hl ‘vuir 8 \  G o r 'r  ^  libertad ijue la ley requiere, 
r ' «'^yó qne íiv oiJ. • ̂  'a  comifion) : L a comisión
¡! í " P- l iona di»cu’!h"^*  ̂ M adrid pudiesen dar lugar ni á 
V.,*'’ «Irtcneion habiéndolas examinado co.i
d';^®ieión contra encontrado ni la mas leve
■ JTita ¡ ‘ . hia reparado ímieamente que en

j . ;  vlsoñor presentado una prialc.s-
. ' « e l  acta, vtii aun protesta no consta-
- '-liba hasti m,g I X ' hia la comí um r.obre qué moLivus se
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¡ ; í  lo nnc í V ^ ^ f ' '  ® « S. Sabia, sí,
5 |‘{ 'lí-eadü que j., pciíiid icos; pero Ini-
X. i'‘ ‘''«'bo q-u. p| a-,¡ ?’’ Brabo hubiera lieclio uso
V ¡'«‘■‘íuiuadn en h ? '  ̂  ̂° ^  electoral le concede , y
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•‘'arsp![T^ Gúrtes v de poder ser elegí-
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T ie  cuando so discu- 
j  'aiíür'a?„'*l*'.®/'-"t'> uiimurn*^ Gongre.so, y que sin

’ ®®'no t « i ú í u , 7 i « a b r a z a r a  la idea 
r,o> tV j'** creo ( | m j ' « • ‘̂ ®̂ ho para hacerlo. Ado- 

J^M 'tieb losla  ' 2  clue han sido
sus in-

W *>ü^ju^ *,”*ision. d» sus atribuciones , y

5 l‘!'i® l'UQto relativo ai cargo del seuor doa

A gitslln ArgüclK'V. ,y solo d iré aió'reá da el ,’,ua u'rtofá Solo 
Ec tra ta  do la admisión del señor González Acevedu * y nüe 
cuando llegue el caso de votar la aptitud  legal del señor .tr*  
piiellcs podrán tener lugar las observaciones (juc le sean rcbi- 
tiva.s , en cuyo caso cada uno m anifestará y sostendrá su opi­
nión.

_ E l señor G O N Z A L E Z  B R A B O  haciendo reetiiicaciciics, 
dice que cuando >.0 discuiió el asunto relativo a  los scereta- 
rios de las diputaciones provinciales, ó no se le o cu rrió , ó 
estuvo en la creencia de que los diputad >s provinciales n j  se 
ocuparían en cosas que no fueran propias de su carácter.

E l señor M A D O Z : Y o , señorea , aunque tengo que con­
testar á  mi amigo y paiíano el señor S a g a s tl , voy á haceilo 
con en tera libertad, m anifestándolos vicios de que en mi co r- 
cepto adolecen las elecciones de M adrid E l señor G ou;aliZ  
Brabo lia dirigido ataques fuertes al dictám en que se dirciite, 
que sin embargo el señor Sagasjl ]o,« ha calificado de düuia- 
inaciones, y  los ha dejado sin contestación. H a  hablado el so- 
iior Goiizalez Brabo de una alocución diiigiíía |)or el secre­
tario de la diputación provincial á los pueblos , y esta alocu­
ción uo podía monos de ser considerada por algunos como una 
amcn.aza. (M urm ullos en algiu.os bancos del Congreso.)

íáeñores, guste ó Uo guste mi lenguaje , yo he de decir mi 
Opinión con en tera lib e rtad , porque para eso rao han enviado 
aqui los electores que me han nombrado. Todo el mundo sa ­
be que la influencia de las diputaciones provinciales es algo e« 
punto á las operaciones electorales , y todo el mundo conoce y 
sabe lo que es la om nipotencia de un secretario de diputación. 
Yo por mí sé decir que si hubiera sido diputado provincial, no 
hubiera dado lugar á que el secretario publicase esa alocu­
ción , ó no la hubiera dejado pasar sin hacer una m anifesta­
ción que demostrase que la corporación no lu b ia  tenido n in ­
guna parto. E sta  alocución ha podido coartar la libertad de los 
d e c io rjs  , y á esto ha debido contestar algo el señor Sagasti> 
p(5rque es nn punto de m ucha gravedad , sin que basto decir 
que uo es de creer que m.os m agistra ios elegidos por el pue­
blo , y  qne han merecido su eonflunza, no pueden faltar á sus 
antecedentes y ¡i sus deberes , porque los diputados provincia- 
les son lioinbres, y como tales tienen sus jiasiopes , y e.s fái il 
que se hallen dispuestos á valerse de los medios que es'é.i á 
su alcance para hacer triunfar la candidatura que esté mas cu 
arm onía con sus deseos ó con sus intereses.

O tra  razón poderosa alegada por el señor González Brabo 
es la clê  que al frente de la candidatura que ha triunfado 
en M adrid figuraba el nom bre del señor 1). A gustín  oYrgiie- 
l le s , tu to r de S. M. D ejaré á un hado la persona que para n a ­
da debo en trar a q u í, y me referiré al cargo elevado qne des- 
ompeña. E ste  ca rg o , señ o res , no ha podido m enos de e je r­
cer influencia en los e lecto res, y por consiguiente ha debido 
haber votos forzados. Un capitán general y un intendente en 
sus respectivas provincias, es seguro que nojejcrcen tanta iii- 
fluencia como el tu to r de S. M . en los sitios reales, y  no du- 
ílo que algunos de los empleados de estos sitios reales cuan ­
tío vean llegar dos candidaturas , y que al frente do la una 
figura el nom bre de a q u e l, dirán : esta es la candidatura de 
palacio , y la que tenemos obligación do votar, porque del qne 
va á Ja cabeza depende su subjistencia y la de sus fam ilias. A 
esto nada ha contestado el señor Sagasti cuando el a rgum en­
to es fuerte. Y para que el Congreso .se convenza de si hubo 
ó no esta  influencia, yo ijniero que se me diga si el mismo 
que liizo oposición á Jas circunstancias per,sonaies del señor 
Cantero en Ja ju n ta  general de electores no fue un empleado 
de Ja casa r e a l , y  si Ja mayor parte  de las m esas electora­
les do la capital no estuvieron ocupadas por empleados do la 
misma clase.

A s i , señores , yo combato las elecciones de la provincia de 
M a d rid , prim ero , porque la diputación provincial uo debió 
consentir la alocución do su secre tario , y segundo porque 
quizá muchos electores no hubieran votado por la cantlidaiu- 
ra  quü ha triunfado si no hubiera llevado al frente c ln o m - 
)re del sugeto quo desempeña el cargo de tu to r de S. M . , por 
cuyas consideraciones creo que deben declararse nulas.

E l señor S .IG  A S T I : Señom ire s , yo me levanto o tra  vez
para  qne sepa el Congreso y  la nación en tera que contra las 
acias do M adrid  no existe ninguna rcc’amacion , y  que esa 
alocución del secretario de la diputación es apócrilica , ó por 
lo menos la comlsiou no tiene ninguna noticia de ella. Se ha 
dich(3 que se llam aba la candidatura de palacio á la que ha 
vencido , y que lle /aba  el nom bre del tu to r de S, M . á 'a  
cabeza. Yo, señores , no creo que nadie tenga en M adrid  de­
recho de dar á esa candidatura  el nom bre de candidatura de 
p a lac io , cuando todos sabemos las reuniones y  discusiones 
que han prccedií.lo á los actos do la eicccicn.

Repito que contra el acta de M adrid  no existe ninguna r e ­
clamación , y que ahora solo se tra ta  de la avhuision dcl señor 
D. M anuel González A cevedoy no d é la  del señor D. A gus­
tín .Vrgiiellc.s.

E l señor V IC E P R E S ID E N T E : H abiendo trascurrido ya 
m as de las cuatro horas de sesión prevenidas por reglam ento 
se va á consultar al Congreso si se prorug-irá.

H echa la p regunta  , el Congreso resuelve que no ; por c u ­
ya razón _el señor Vicepresidente levanta la sesión de hoy á 
las cinco menos cuarto , .'eñalando para niauana los d ictám e­
nes de la comisión de actas (¡na so hallan sobre la mesa.

M A 151S Í S 9.

SABADO 8  D E  A B R IL .

L a sesión celebrada en el Congreso .ij^er ha ju s­
tificado plenamente nuestros vaticinios del día a n ­
terior. L a  coalición comienza á suscitar á la m ayo­
ría  infinidad de cuestioiies que á esta le ha de ser 
muy difícil el superar.

Aunque el partido ayacucho conservase en la 
asamblea popular la insignificante superioridad de 
que eii estos moinentos g oza , seria imposible no 
ya gobernar, pero ni aun siquiera sacar adelante 
nn solo proyecto de ley que á los partidos inde­
pendientes desagradase. Subsistiendo el régim en re ­
p resen tativo , lo único á que puede aspirar la co­
munión americana, por mas que disuelva Cortes y 
estire las prerogativas que al poder se conceden en 
loa gobiernos representativos, es á prolongar una 
vida azarosa y amargada de diarios sinsabores.

Descubríase ayer en la oposición un firme y de­
cidido empeño de disputar á sus enemigos palmo á 
palmo la victoria, en nuestro concepto fu g a z , que 
hasta ahora han alcanzado.

Llam aba el úrden del cha la discusión de las ac ­
tas relativas á los siete diputados que componen la 
comisión que ha de exam inar todos los poderes. 
Pasaron sin estruendo, dos ó tres dictám enes, y 
ya creían algunos que las operaciones parlam enta­
rias iban á seguir piicífieaineute su m arc h a , cuan­
do les llegó su vez á las elecciones de Orense. 
Comenzó entonces un altercado que ocupé» casi to ­
da la sesión. No se trataba de invalidar el a c ta ; la 
cuestión era etva. Previene el reglam ento del Con­
greso que nombrada una comisión de cinco dipu­
tados p resun tos, examine únicamente las actas de 
los diputados que formen la comisión de los sie­
te ,  y que estos den su parecer sobre todas las 
demas. Pero era el Csiso que la comisión de los cin- *

eo 6a vela en )a neoeíífJail rio pre.icrdar un Jict(Í* 
ineii sobre los poderes del señor G arcía C iVmba, 
elegido en segundas elecciones, y  como no podía 
decidirse si estas eran válidas sin ver üiltes ei 
tam bicn lo eran las primeras de donde aquellas 
arrancaban j acontecíale á la comisión opinar so­
bre una cosa que solo n la comisión de los sie­
te competía. L ste era  el punto que se contro- 
vertio largamente. Inauguró la cuestión el señor 
G oxz .ilf.z B rabo, á quien se apresuró á contes­
ta r el mas inm ediatam ente interesado en el desen­
lace de acpiella empeñada contienda, es decir, el mis­
mo señor G.\rcia C.^M:^A que apesar de repetir que 
el Congreso le baria un favor en exonerarle del 
cargo de qne lo liabla revestido, habló después una 
vez y otra durante el curso de la discusión, des­
m intiendo su dicho con las obras. Y  por cierto que 
S. S., mozo al pacecer de cortos alcances, no usa 
tan lucidamente de la pa labra, ni su acento es- 
cesivamente provincial es tan agradable, que deba 
el diputado por Orense tener esa comezón do ha­
blar, que en_el breve tiempo de legislatura le he­
mos descubierto.

M ucho mas fácil y .correctamente se espresó su 
sucesor el señor A lvarez (D . Cirilo) diputado 
de la oposición. Indudablem ente la  comisión de los 
cinco traspasaba sus facultades. Como algunos ora­
dores m anifestaron, debía esta vez haberse seguido 
la priíctica constante y no interrum pida de elegir 
para las comisiones de actas personas cuyos poderes 
no ©.''recieseii dificultad a lguna, á fm de no inciirrir 
en el caso marcado por ol reglamento, de que cuan­
do un acta do lugar sctíos debates se deje su exa­
men para la época en que esté constituido el 
Congreso.

Salió á la defensa de la comisión el miembro de 
ella D. JuAx A ntonio  S e o a n e , harto  joven toda­
vía 6 iifesperiinentado en lides parlam entarias, para 
no com eter graves faltas á pesar de la presunción que 
se lo traslucia. De tal modo desempeñó su tarea 
que el señor F ern a n d ez  R aeza , su compañero de 
com isión, se levantó para desautorizar completa­
m ente sus palabras. El señor S eoane entre otras 
cosas había d icho, después de recibir cierta lección 
del señor G onzález B ravo , que no eran de estra- 
ñar los defectos de funna que en el dictám en se ad ­
vertían , por ser casi todos los miembros de la co­
misión nuevos en la carrera parlamentaria. N atural 
era que contra sem ejante declaración se rebelaran 
los señores B aeza, S aoastí y G oyeneciie que nada 
de nuevos tienen.

íilien tras el señor S eoane hablaba, eran frecuen­
tes las risas en uno de los grupos donde s'e halla­
ban los mas entendidos miembros de la izquierda.

Siguió con empeño el debate hasta que se dio 
por terminado, pero observóse por la oposición que 
no se luibia atacado la validez de las elecciones de 
Orense sobre que versaba a q u e l, sino las faculta­
des de la comisión para emitirlo. H ubo iudecisiou; 
la mayoría no sabia que hacer, hasta que por fin se 
decidió que podía votarse el dictámen, no siendo en 
verdad este el giro que debía llev.ir el asunto. Da 
cualquier hiodo, los ayacuchos ganaron la cuestión 
por seis votos: nada mas que por seis votos. P e ­
ro todavía la oposición promovié) nuevas dudas y 
puso en confusión á la raquítica mayoría, á la cual, 
sí continuase siéndolo, le vaticinamos que la oposi­
ción ha de proporcionarle muchos tlisgustos y m a­
los ratos. Después de tan ta  lucha quedó aprobado 
el dictámen.

Incansable la m ino ría , abrió en seguida nuevo 
debate sobre las elecciones de M adrid , objetando 
contra ellas el señor G onzález B rabo y mas tarde, 
y con mas fuerza el sciior M adoz , las reprobadas 
y abiertas influsneias que en ellas se había ejercido, 
y la nulidad que provenía de figurar n la cabeza de 

I la candidatura triunfante el señor A rguel ,ES , tutor 
de (S. M . , y que por su elevado cargo es incapaz 
de ejercer las funciones de diputado y mucho menos 
por la provincia de M adrid , donde tantos indivi­
duos dependen de S. S. Amotinóse contra estas ra­
zones el señor S aü-vsti, pero la cuestión ha quedado 
pendiente para h o y , cuya sesión será no menos 
curiosa que la de ayer.

»g»aaa»aaa»gxau.-B»acjBMi

E l conde de Almodovar acaba de dar una prue ­
ba irrefr.ngable de caballerosidad c imparcial ju s ti­
c ia , otorgando la prim era cláusula de su testam en­
to á favor del servicio público. Desjiues de diez me­
ses de existencia m inisterial, penosamente tiuscur- 
ridos entre loa dolores de la gota y el sopor de 
la indolencia, ha tenido á bien S. E. 'p toveer de 
tropel y bajo el delirante inÜujo.'de su agonía, va­
rios empleos de mas ó menos importancia,

L as plazas han recaído , unas en personas desco­
nocidas , y otras en niños sin esperíencia y sin ap ­
titud  que apenas cuentan c-'m un año de carrcii.-. 
Asi ha logrado poner el sello á la postergación y 
oscuridad de una m ultitud de cesantes benemérito?, 
víctimas de las intrigas y del favoritismo de algu­
nos oficiales de la secretaría qne encontraron en 
dicho departam ento un pingüe patrim onio para sus 
deudos y parien tes, á despecho de la m oralidad y 
del orden que reclam a la adm inistración pública.

Lastim a ei que el gobierno, avergonzado de su 
propia obra , uo haya publicado igualm ente las pro­
visiones de consulados, que han tenido lugar duran­
te su estúpida dominación. Aquí resaltarían aun 
mas los rasgos de sus funestas combinaciones.

Ya que tocamos este punto, diremos que hubiera

ohi’¿dóijon íhfls fireUmípOdeioU, Eiqh'itíihjndo ol tílu!(5 
devies^cónsui tle^Gibraltará Ü.VIbtoríanoPediOrena, 
porque se sabe que no llegó á 's e r lo ,  á causa de 
cierta oposiciort del cónsul en diulia p laza, que 
sonrojaría al mismo gobierno si le ge recordásemosí 
pero le prometemos hacerlo mas adelante.

P ara  hoy está fijada la diácusion de la? célebres elecciores 
de la provincia de Badaj(j2. Anoche iV  Castellano ij FA Vc- 
7iinsular en enerjieos artículo-, llam an la atención del Con­
greso sobre los escandalosos abusos que ha em pleado .allí la 
pandilla ayaeucba secundada por los dignos agentes del go ­
bierno.

“  E n  aquella provincia , dice E¿ Cuííc/éawo ; (  ademas do 
los amaños é in trigas comunes á t(5cla.s ) so ha concedido el 
voto á los oficiales dcl ejército , cualquiera que baya sido su  
ed ad , y  ú los carabineros de hacienda. A hora bien, ¿ en qué 
se ha fundado para obrar de esta manera la dijiutacion? ¿A ca­
so en que cuentan con un sueldo anual de 1500 reales ? Pero 
sobre no hallarse en las demas circunstancias que la ley ex i­
ge , y  haberse fallado á ella descaradam ente , nos ocurra que 
seria forzoso dar por nulas las elecciones en las demas p ro ­
vincias , si tal desatino obtuviese la sanción de las Córtes. E u  
efecto, ¿ por qué no habían de incluirse tam bién los oficiales 
dcl ejército y  los carabineros en h s otras ]r jv in c ia s?  Y si á 
Ies oficiales y  carabineros |se considera como electores en 
atención á que ganan anualm ente 1500 rs., ¿ por qué no tam ­
bién á los soldados ? ¿ per qué no á todos los españoles? 
¿ quién es el desdichado que en el discurso de un año no ad ­
quiere esa cantidad aunque sea m endigando ? Confesamos que 
no se ha visto interpretación mas disparatada y absurda de la 
ley electoral.”

Un susevitor eclesiástico, anciano y apoplético de la  provin­
cia de Valencia nos escribe , que en el despojo quo ha sufrido 
el clero dé sus bienes ó p rop iedades, ha sido infringido el 
artículo  10 de la C onstituc ión , en el que se prescribe que 
ningún español sea privado de su propiedad sin previa indem ­
nización , la que no se ha verificado Jiec ¿ y in o n ' nec ny;osíc- 
riori. Tam bién añade, que es una m entira  en la actual dom i­
nación el artículo 11 de aquella , en el que la nación se obli­
ga á m antener el culto  y  los m inistros de la religión católic.T 
que profesan los españ(jles. ¿Es buen modo de m antenerles, 
darles en diez y  ocho meses mil quinientos reales vellón? 
¿ Q ué contraste no presenta esta miser-ablo cantidad con la 
que percibe un portero ó barrendero de cualquiera oficina? 
¿qué escándalüsa diferencia no media en tre  los ocho, diez m il 
ó mas reales vellón que estos se chupan con los tres pobrísi- 
mos reales vellón que be percibido? A  este estado tan degra­
dante ha venido á parar el respetable clero e sp añ o l: á esta si­
tuación precaria , y  de tan to  escándalo pa ra  los fieles ha bido 
conducido por los que se apellidan católicos , y  que asegura­
ban al pueblo para em baucarle , que la Conslítueion seria una 
verdad. Con estas lineas , dice, satisfago un deber de mi con­
ciencia antes de descender á la huesa.

B O IB T IH  E S T a A K fiB P J .

D e escasa im portancia son las noticias de Londres y París 
que hemos recibido boy. U n periódico de esta iiltima capital 
dice sin emb.argo que el duque D iücazes, gran  refrendario 'do 
la C ám ara de los Pares debo salir en breve para M.adrid , su ­
poniendo que le ha sido confiada una grave misión cerca del 
gobierno español. N o creemos que sin ©tro antecedente ó 
fundam ento deba darse crédito á esta noticia : antes bien p a - 
réeenos que no tiene el m enor viso de probabilidad.

Según verán nuestros lectores en otro lu g ar dcl periódico, 
h a  sido convocada en la república del E cuador una conven­
ción nacional. U na m edida de esta naturaleza dá á conocer 
por sí sola el est.ado do inccrtidiim bre y  agitación en que de­
be hallarse .nquella porción de nuestra an tig u a  A m érica.

L os periódicos de los Estados-U nidos CGnlIrman la noticia 
quo dimos hace días aun<pjo desm entida después en gran p a r­
te , respecto al tórm liio de la insurrección de Sto. Domingo.

E n  la Cám ara de los diputados de Portugal ha sido ap ro ­
bado ya el proyecto de ley relativo á la supresión ds algunos 
gobiernos civiles y obispados.

N ada nuevo contienen por lo demas las noticias do Lisboa .

PMTM IlfM F lllM B .
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cuentan ademas 389 italianos refugiados, 4274- polacos y  8 
alem anes y portugueses.

— Según manifiesta un periódico do P arís  ha estado muy 
esi-’ue.'Ro a dar un vuelco violento el coche en quo iba el reV 
L u is  Felipe por el camino de N eully. Felizm ente pudo acii- 
d irse á tiempo é im pedir una catástrofe. L:i herm ana de S. M. 
m adam e Adelaida , ha  esperim entado dcí resultas de este 
accidente una notable alteración en su s.rlud.

— El 29 del mes pasado sufrió la pena de nnioríe en Le  
Puy  (F rancia) , un tul Besson por asesino de SIr. M arceilan- 
g e ,  (?uya m uerte ocasionó el ruidüS(3 proceso ele que lucimos 
mención hace tiempo. D espués de la ejecución fue llevada la 
cabeza de Besson á casa de un médico para que procediese á 
su disecación y  hacer las observaciones convenienles. Ademas 
se sacó la mascarilla y un retrato  daguerrotipado.

— D ocumento ixTEiirsANTB. l i é  aquí el acia celelirada 
por las autoridades do T a iti asegurando el protectorado du 
esta isla a! rey de los franceses.

“ A l alm irante D u p e tit-T h o u a rs , considerando qne no nos 
hallamos en estado de gobernar nuestro reino en las circuns­
tancias actuales, como lo requiere la necesidad de enterider- 
no's con los gobiernos e s traugeros , y tem iendo que m iestro 
territo rio , nuestro reino y nuestra  libertad , pasen á manos de 
otro ; los infrascritos, á sab er; la reina y  los principales go­
fos de T aiti, os escribimos para pediros que se nos conceda 
la ])rotecciou del rey de los franceses, con las siguientes con­
diciones :

P rim era, (^ued.m asegurados el títu lo  y  el gobierno do 
la rA na, como asimismo la autoridad de los principales g e -  
fes sobre su pueblo.

S e g u n d a ., Se espedirán todas las leyes y  reglam entos u 
nom bre de la reina, cuya lirm i se colocará en estos docum en­
tos para  hacerlos obligatorios á sus súbditos.

T ercera. _ L a reina y su pueblo continuarán en la posesión 
d e s ú s  p rop iedades, n>piidiciiílo in tervenir los estrangeros 
en las discusiones quo puedeu ag itar la reina y el pueblo so­
bro esas propiedades.

Ayuntamiento de Madrid
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C ilir la . Ca-Ja uno es líbre de seguir la  religión quo mejor 
lo paiczea. N inguno podrá influir en el pensaraiento de los 
dem.-is para con Dios.

(Quinfa. Los Ittgarcs dc>tiuados <■! eiillo que pertcneeen 
:í los misioneros ingleses serán respetados y estos continuarán 
ejerciendo sus funciones.

Sesta. Tendrán derecho á los mismos privilegios las perso­
nas do otras creencias.

Con estas condiciones, sí son aceptadas , la  reina y  los ge- 
f  8 solicitan del rey de los franccsc'!, «¡ue los negocios re la ii-  
aos á los gobiernos estrangeros , y á  los estrangeros re ideutes 
on T aiti sean do la competencia del gobierno francés y de 
Jos oficiales designados por este gob ierno ; los cuales desem ­
peñarán todas estas funciones, que están calculadas para pro- 
■ Im-ir la arm onía y la p a z : — F irm ad o :— B ajata  orador de 
la reina : U tam i, J li to ú  , T a t , gefes principales.

CACETILLA DE PROVIKCIAS.

— Leemos en E l Jerezano del 3 de a b r i l :
Atiüclitó á las siete y inedia de ella , estando Podro Rubio 

cu una casa frente ú esta redacción , llegó uno con una na- 
baja ab ierta  y sin hab lar palabra le dI6 una  puñalada que 
lo dejó m uerto en el acto , pero afortunadam ente se prendió 
al asesino.

— Los dI:uÍos m alagufuus dan cuenta de la separación de 
aquel intendente señor Akyo G araindez y la atribuyen á la 
conducta observada por este gefe en el escandaloso heclio 
ocurrido con la barca anipricana Empross. Parece que á es­
ta separación debiau seguir varias o tras de gefes de H a ­
cienda.

— Leemos en los mismos periódicos :
K1 contrabando parece que vuelve á estar á !a orden del día, 

y eou grande escándalo se repiten los alijos por las ]>layas de 
esta eiuilail E n  verdad tpie ignoram os como estos puedan os­
curecerse á lus encargados de reprim irlo  . cuando nosotros, 
sin ser de nuestra obligación , tenemos por lo regu lar tina 
noticia exacta de todos los que so veiiíican. Sin i r  m uy lejos, 
podemos asegurar que el domingo á la una de la noche se ali­
jaron  por la pescadería 8ü bu lto s, que fueron trasportados en 
diez carros á sus respectivos destinos; sin contar otros que 
en el interm edio de la sem ana se han hecho , unos de noche, 
otros en medio del dia.

— Acaba de establecerse en Sevilla un bello diario titu lado 
E l  Nuevo Avisador , siguiendo el plan de el que con este t i ­
tulo se publica en M adrid.

E n  dicho periódico leemos lo siguiente :
Sabemos ¡jositivamente quo la brillante com pañía de baile 

fixiucesa, que tan buenos espectáculos ha dado este año en el 
ica tio  del Circo eu IM udrid, ha sido ajustada por esta em ­
presa y  llegará de un momento á otro para  em pezar desde 
juego á dar fiujciones en nuestro teatro.

— l ia  llegado á Sevilla , yendo de M adrid , el príncipe N a ­
poleón Bonaparte , quien se propone visitar las mas bellas ca­
pitales de Andalucía.

— Tanibleti ha llegado á dicha ciudad de paso para Lisboa, 
el joven poeta D . Ram ón C am poam or, y  ya venios alguna 
couipusiciou suya inserta  en los diarios sevillanos.

— Dice E l Diario de Sevilla :
E s  m uy problem ático á esta fecha que los Misereres de 

m iércoles y jueves santo se canten con la solemnidad de otros 
añ  is : bien quisiéramos se hiciese un esfuerzo para que el c u l­
to no perdiese en esta parte la m agníticeucia á que el pueblo 
sevillano está acostumbrado.

— Escriben de C órdoba:
E l desorden ó abandono de nuestra adm inistración interior, 

hace que esten eu absoluto desacierto nuestras comunicacio­
nes interiores. Llega Itasta el increíble térm ino de que el a n ti­
guo arrecife (hoy nom inal) de G ranada está cortado p o r la o a '-  
ila del arco del puente del riachuelo llamado E /  inalado de 
C /íóus, Junio  á C asti'o , y en habiendo lluvias copiosas iio 
jnicdc pasarse. D e esto-resulta que tiene que detenerse el co r­
reo (am en de los particulares) hasta dos y tres dias , 6 dar vi 
jineiiso rodeo de irse á buscar por Bujalance e! arrecife da 
M adrid. Como por allí viene la correspondencia lito ral m eri­
dional pava todas las provincias de la A ndalucía baja , E s tre -  
m adura, &c., los perjuicios del retraso son inmensos, y para no 
hacerlos mayores, salen los correos retrasados, por un  correo 
esiraordiitario ó alcance. Pues hay que advertir que el coste 
de e.v-tü en un invierno lluvioso pudiera quizá sufragar los g as­
tos do la recomposición del puente, pues los m ateriales están 
allí mismo y  es de un solo arco. Pero esto es predicar en d e ­
sierto. Parece (pie el gobernar coüsi,te en ocuparse en chin- 
chorrerias de elecciones &c.

— H a sido m uy sentida en Sevilla la separación de aquel 
intendente el señor .B arbaza, separación (pie no tiene mas 
m otivo que el haber perdido las elecciones en aquella provin­
cia el partido ayacucho.

— .A.1 fm se ha logrado en Sevilla la cap tura  de algunos de 
los ladrones , que por modio de taladrar Jas puertas lian ca u ­
sado un g ran  níunero de robos en la ú ltim a quincena.

— Leem os en TJ Consíituc.ionnl de B arcelona:
Tenem os entendido que se está formando una  compañía 

p.ara explotar una m ina de carbón de piedra .situada no m uy 
(listante de esta ciudad , que presenta ya á ios prim eros t r a ­
bajos practicados , una potemúa de cuatro  palmos catalanes. 
Todos los cütismniilares da dicho artículo y q u e se a n -a m a n ­
tes de la industüa  ^  properiJad catalana, deberían interesarse 
en la referida s(.?ciedad, para proporcionar trabajo á nuestros 
jornaleri.s y evitar el que m atitengamos con nuestro dinero á 
operarios estrangeros , redueitíiidü á nuestros com |)atriotas á 
m endigar su sustento y  el de sus desgraciadas familias en va­
rías tem poradas del año.

— E:i Badajoz han sido depuestos por un SíjIo decreto ca­
torce em¡)leadüg; sin duda porque no votaron ó no iulluyeroii 
con em peño cu favor de la candidatura ministerial.

— Nos dicen de T arragona:
“ J^os e.«cándalo3 en el templo están á la orden del dia. T res 

días hace que uno de los concurrentes so atrevió á rem edar eu 
alta voz al predicador y  otro se puso á cantar. E s  inú til de­
cir que las autoridades han visto estos hechos con una  laii- 
dnhlñ indiferencia. L as cajas de la H acienda en esta provin­
cia tienen mas de ocho millones en libranzas y n i un real. 
E s  verdaderaincnle adm irable el orden que ha introducido en 
su ram o el señor Calatrava.

— So trabaja asídiiam onte para conseguir en C á 'iz  un  m u ­
seo y biblioteca.

— E l asesino (le los infelices m oradores de la Torre del P u e- 
yo, ha  sido condenado á la pena de garro te vil por la audien­
cia de 2¡arugüza, habiendo sido ya el reo puesto en capilla.

— Inscriben de Zaragoza, que se tra ta  de erig ir una csc"c- 
la i n c‘l presidio de í>. Jo rge , donde se dispen.se á  los presidia- 
lios 1» prim era instruceiou en lec tu ra , escritura y aritm ética.

■—Según E l Correo de Sevilla , en la tardo del dia 2 debió 
adm inistrar e! sacram ento de la confirmación en la parroquia 
(Iti San ta  Lucia el lim o. S r. obispo do Canarias. Según las 
efemérides y  sucesos notables de Sevilla que publica E l D ia ­
rio de aquella ciudad, el 31 de marzo de 18‘29 se celebraron 
en la catedral las honras del Papa León X I I , que fué el que 
(((jnfirió el capelo «1 actual prelado do aquella diócesis, con­
finado ahora en A licante porque asi place al gobierno. E l  1. ® 
de abril de 1832 fue robado el copon con las sagradas formas 
en la iglesia de las monjas del D ulce nom bre do Jesiis ; m u ­
chas diligencias se hicieron para e! descubrimiento de los au to ­
res de este sacrilegio; pero todas fueron inútiles.

— E l ayuntam iento del Grao ha celebrado con un esplendido 
banquete y una comida dada á la brigada de presidiarios, los 
adelantos de las obras dcl puerto.

GACETILLA DE LA CAPITAL.

E n nues-tro núm ero del 5 dcl corriente y  bajo el epígrafe de 
vuelco y despeñamiento de las dilújencias peninsulares de 
Carsi Lozano, dim es noticia de que, á la salida de esta corte 
( n la  m adrugada del 3 la diligencia (íe Sevilla, volcó en la ca­
lle d i  Toledo, de cuyas r ts  litas sobrevinieron algunas d es­
gracias que llegaron á nuestros oidos tan abultadas coraos las 
])uIjlicamo3 entonces enterados Jdespnes circunstanciadam en­
te de los hecho!i,',hcmos sabido que al pasar la d iügen tia  de 
Sevilla eu aquella m adrugada por la espresada calle, ocupaba 
el arru fo  lui car o Je la limpieza, cabalmente eu el mismo p a ­
raje á donde se une el antiguo em pedrado con el que ahora 
se está hacietído por el nuevo modelo. L a góndola tuvo p re­
cisión de sesgar dema.siado arrim ándose á las casas; operación 
tan to  mas difícil por la oscuridad de la noche, cuanto por la 
m ucha vertiente que por allí formaba el piso, dando niárgen á 
que se inclinase hacia un lado el carruaje y á quo volcára, im ­
pulsado por el balance del peso de los equipajes que como de 
costum bre iban en la baca. De los jiasajeros que en ella iban, 
solo padeció uno que ocupaba el cupé, el que afortunadam ente 
se halla ya m uy mejorado de las contusiones que sufrió. Los 
demas (que nada padecieron felizm ente) continuaron su viajo, 
excepto el general Lorenzo que no lo prosiguió por haberse 
.gciistado m ucho su señora esposa con aquel accidente.

— Leem os en LaVosdala'
M ientras el ayuntainleoto de M adrid se ocupa en variar los 

nom bres á las calles para confundir á los forasteros y aun á los 
mismos madrileños, están éstas llenas de inm undicias, mal 
alum bradas, plagadas de pordioseros y  de m ugeres de m al vi­
vir, y  el Erado y demás paseos públicos in transitables por los 
baches y  el polvo. Los rateros abundan tan  espantosamente; 
que ni aun se puede sacar un pañuelo para sonarse en la calle, 
porqim al volverlo al bolsillo, pasa instantáneam ente á los de 
los que se emplean ea esta clase de industria.

— La célebre composición del inm ortal H aidn, conocida 
con el títu lo  de las siete palabras, se tocará el viernes Santo 
de 12 á 3 de la tarde eu les ejercicios (jue tendrán  lugar en la 
real capilla de Palacio.

Predicará el señor D , Nicolás L u is  de Lezo, eapíjllan 3e h o ­
nor de S. M .

— M añana domingo á la una del dia se repite en el Liceo la 
función sacra que tav.ta aceptación mereció anoche de la ele­
gan te  sociedad que á ella concurrió.

— Según leoraos en E /  Fanal parece qiie en la baca del e s­
trecho de G ibraltar se hallan cruzando dos fragatas para que 
los guardias m arinas y  gente  de m ar vayan perfeccionándose 
en su instrucción.

Se ha nombrado tam bién una ju n ta  de oficiales facultativos, 
con el objeto de que prcjpongau los medios de peifeccionar ja 
artillería  n a v a l, y  de quo se fundan en E spaña nuevos caño­
nes sin necesidad de que tengam os que recu rrir  al estranjero.

— Al fin el d istrito  de A ndalucía ha sido socorrido con 
130,000 reales.

EL Archivo M ilitar al dar esta noticia añade, se ha ordena­
do la formación deunay'MJi/ü para ocujiarse en liacer efectiv(is 
1(13 considerables atrasos en el pago de sus contribuciones que 
tienen aquellas provincias.

— El célel re  D. Ju a n  G u tié rrez , o) digno gefe político de 
Valladolid y Barcelona , acaba de sar agraciado por el gobier­
no con la pingüe plaza de adm inistrador de correos de la H a ­
bana. Ya que fuo preciso sacrificarlo al tem or que la Francia 
in fu n d ía , razón era se le diese un consuelo. L a justificación 
que ha manifestado este funcionario público en sus anteriores 
puesto s , nos responde de la que em pleará on el desem pe­
ño de su delicado destino. E ra  lo único que faltaba á la H a ­
bana,

— Leernos en la Gaceta de ayer :
A  las tres de la tarde de este dia se ha verificado en las ca­

sas consistoriales del Exem o. A yuntam m nto constitucional, 
la  instalación solemne de la ju n ta  central nom brada por la 
m ism a m unicipalidad para  promover la ejecución del proyec­
to de form ar un grandioso salón en el paseo de Recoletos , en 
el cual se erija  un m onum ento destinado á perpetuar las g lo ­
rias adquiridas por la nación española en la guerra  do la in ­
dependencia, habiendo concurrido el señor D . Ju a n  Alvarez 
y  M end izabal, alcalde prim ero : los señores D . Ju a n  del II  j- 
yo, D. Guillerm o S am pedro , regidores ; l). Ju a n  Ramón de 
Quijano , por ausencia de D . G regorio M aría de Ibarrola y 
D . Simón Santos L erin  , procuradore.s síndicos , y los E see- 
lentísim os señores conde de G uaqui , duque de O suna y  Don 
Joaquín  de Fagoaga y  el señor 1>. Pablo CedUdo ; no veriti- 
eánd(jlo el señor D . Vicente Ju a n  P e re z , por hallarse e<i- 
fermo ; y  después do haber nombrado vicepresidente al E xce­
lentísimo señor conde de G u a q u i, y  secretario al señor Don 
Ju a n  Ram ón de (^u ijano , se acordaron por unanim idad de 
todos los señores vocales los puntos siguientes :

1 .  °  Quo el lunes 10 del corriente a la s  dos de la tai de 
se instale igualm ente en las mismas casas consistorial^/ la 
ju n ta  de la provincia de M adrid , á cuyo acto asistirá también 
la central.

2. ® Quo una comisión com puesta del Exem n. señor du ­
que de O suna y de los señores Q uijano y  Collado proponga 
á la ju n ta  á la m ayor brevedad las personas á quienes haya 
de encargarse en Jas demás provincias instalen las jun tas res­
pectivas. 

o8.® Quo se inaugure solem nem ente el m onum ento el 
dia 16 de ju lio  próxim o, aniversaiio de )a m em orable batalla 
de Bailen.

4. ® Q ue una comisión com puesta de los Exem os. seño­
res diujiie de Osuna y D . Joaqu ín  F a g o a g a , y del señor don 
Simón Santos L erin , se presente al Éxemo. señor tu to r do 
S. M . , m anifestándole los deseos de esta ju n ta  de que se 
digne su augusta  pupila, mie.stra ¡nocente reina constitucio­
nal doña Isabel I I ,  colocar la prim era p ied rade  este m onu­
m ento nacional.

5. ® Asimismo que o tra  comisión com puesta del escelcn- 
tísimo señor conde (Je G uaqui y de los señores Quijano y C o­
llado se presente al Sermo. Sr. R egente del re in o , rogando 
á S. A , que como prim er m agiitrado de la nación coloque la 
segunda )>iedra de dicho monumento.

6 .  ® L a  m ism a comisión fue encargada de invitar al es- 
eelentísimo señor duque de Bailen para la colocación do la 
tercera ¡Jedra.

7. ® Q ue la cuarta  piedra sea puesta por esta misma ju n ­
ta  central en representación de todas las del reino ; in sertán ­
dolo todo en la Gacela para  conocimiento del público-.

M adrid 6 de abril de 1843.— Ju a n  Ramón de Q uijano , vo- 
eal secretario.

— L a obra m aestra del cclebie H aydn, Zas siete palabras, 
de la  cual hablamos ayer , le fue encargada por los canónigos 
de C ádiz. E l gran  'compositor se informó circunstanciadam en­
te sobre la dimensión de la iglesia , el grado de su claridad, 
de luz artificial , &c. &c. Todo el m undo conoce el gran  m é ­
rito  de la  composiciíjn á que hacemos referencia. E l au to r no 
quiso recibir por su trabajo mas que un regalo en vinos de d i­
ferentes especies, y en cigarros de la H abana, á los cuales era 
m uy aficionado.

— H a  debido llegar á esta corte el general Seoane 
pasó por Valencia el dia 4 cou dirección á M adrid.

quien

— Asegúrase que S. M. la Reina N . S. asistirá ú las próxi- 
mas corridas de caballos que han do dar principio el dia 20.

O B S E R V A C IO N E S  M E T E O R O L O G IC A S  D E  A Y E R

i

EPOCAS.

T E R M ü M E T .
____ A.__. - - BAROMET VIENTOS, ATMOSFEliA,

lt£AUM CENTI.

7 de la m . 10 8. 0 12 s. O 26 p. 3 1. Noroeste. N ubarrones.

12deldia. 18 s. 0 22 s. 0 26 p . 4 1. Noroeste. Revuelto.

5 de la  t. 16 s. 0 20 s. 0 26 p. 4 1. Noroeste. Ráfagas.

A  U L T IM A  H O R A .

s e :¥a i »o .

Eslaacto de la sesión del dia 8 de abril.

Bajo la presidencia (El s^-ñor Gómez B ecerra se aprueba 
el acta de la sesión anterior á la una.

Rasan á la comisión de actas los documentos que para su 
a(l:l.i^ion rem ite D . Antonio Seoane, nombrado senador por 
M urcia.

U n díctámon de actas favorable á la admisión de D . José 
Espinosa de los M onteros, senadar por Córdoba, y  el nom ­
bram iento de la comisión perm anente nom bradora, son los 
asuntos señalados para  la órden de l dia.

E l  prim ero so aprueba sin discusión.
Verificados los escrutinios para 1 1 comisión nom bradora, re- 

‘•ulta com puesta de los señores F errer, Eeniandez Vallejo, 
M aguit'ü, Riibiano, y Góm ez 1). M anuel V entura.

Q ueda la comisión de actas (laudo cuenta de algunos d ic ­
támenes

CO XC ÍRSilSO .

E strado  de la sesión -del dia 8 ds abril.

A brióse á las doce y medía con bastante concurrencia en los 
bancos y tríbunas.

E l espediente nada ofreció de im portante.
Pasóse á la órden del día y  eontinnó la discusión pendien­

te ayer sobre las actas de M adrid y admisión del señor Aee- 
veJo. Después de un debate oii que tom aron parte  los señores 
Beroqui, Santos y  Acevedo en pró, como interesados en ellas; 
hablando tam bién eu el mismo sentido el señor Collantes (don 
V icente), y en contra el señor Alonso (D . J .  B .) . Se aprobó 
el dictam en de la comisión en sus dos partes.

Siguió luego el dictám en de la misma comisión sobre las 
de Badajoz. Propone en él que se a]jrueben las a c ta s , que se 
adm ita al señor Lujan , y  que se m ande al gobierno , para  los 
efüct(js á que haya lugar en ju stic ia  , la esposicion que contra 
ellas ha dirigido al Congreso el señor Cardenal.

Combatió el prim ero este dictám en el señor Sánchez Silva, 
y  en su discurso hizo paLCutes los amaños que en aquella p ro­
vincia se han puesto en juego  para  falsear los votos á  los elec­
tores.

Como prueba de esto citó una caria  de aquel gefe político, 
en que se hablaba de las m edidas que adoptaba para conseguir 
á todo trance el triunfo do la candidatura raiui.sterial.

E l señor Calatrava pidió con mucho in terés que se leyese
tal documento cuya existencia negaba su seño ría , pero el 
señor Sánchez Silva le contestó victoriosamente á su señoría
leyendo la siguiente carta autógrafa dál señor Cardero á que 
se habla referido y  fue escuchada con sumo interés.

B ad.vjoz 18 de enero do 1843.

Exem o. Sr. D . Facundo Infante: M i querido general: T e n ­
go escrito y contestado á su ú ltim a en 4 del a c tu a l; hoy lo 
.age para  com unicarle que la pretensión de su sobrino res­

pecto á la nulidad de la elección del ayuntam iento de Villa- 
nueva del Fresno neo era ju s ta ;  pues parece que el verdadero 
reclam ante contra aquella es el adm inistrador del conde M on- 
tijo ; su herm ano de Vd. está por el ayuntam iento ; L una me 
ha informado tam bién de las pretensiones de la casa deM o n - 
tijo , y  el espediente favorece al ayuntam iento ; por lo cual 
se ha resuelto en favor de la  m unicipalidad.

H o tenido carta  de Lujan y por ella veo se ha penetrado V d. 
de cuanto  m anifesté á aquel amigo, su cooperación será muy 
eficaz, pues que podrá ser necesario todos los esfuerzos y  n a ­
da se pierde en estar m uy preparados para asegurar el triunfo 
y  que voten los mas posibles de los electores. No falta aspi­
rantes y exigencias de parte de alguno y  ademas de que no 
pueden serlo to d o s , es mas dificil tam bién generalizar la 
aprobación unánim e de varios de los que quieren serlo y  se ­
ría trabajo sin fru to , porque los e lectores, mas ® menos p en ­
sadores no son tan dóciles como a n te s , necesario es candida­
tos que tengan el asentrm lcnto general porquo á la opinión pú ­
blica se cede por convícemn ó por prudencia , pero cuando no 
hay homog'oneidad se hacen comparaei(/nes , y  de ahí las ex i­
gencias im portunas y  los riesgos de la deserción. Tam bién hay 
que tener en cuenta lus esfuerzos de la coalición y de la que pa­
rece no lo pertenezca con la esclusion de empleados, pues que 
en verdad , ese clamoreo incesante halaga  d los pueblos y es 
m enester cordura. Tampoco parecepiensan reunirse para com ­
binar candidatura y  me alegro, porque no bay  neeesídad pues­
to á que conocemos á los influyentes , y es m enester á estos 
mismos estrecharlos para  que no  sean indolentes porque no 
es época de ser confiados. E n  Zafra quieren tener una ju n ta  
de electores de todos los partidos inm ediatos , y  que tengo 
prevenido lo convenieatc para  que marchen por la base ad ­
ju n ta  que tiene pequeña diferencia á la nota que rem ití á L u - 
, an, puesto que V . como senador no tiene necesidad de ser 
incluido. P a ra  e s tib a s e  no m e he acercadíJ á  nadie sino á 
M oral y de acuerdo con este influiremos para que en  gene­
ralidad trabajen sobre esa base sin que pueda tener alteración 
dejando^de llenar los dos suplentes y  uno de la terna de sena­
dor para propietario del pais ó algún compromiso inevitable.

Alon.so el yerno de Calatrava si desea ser incluido en can ­
didatura, 'o  creo dificil por no aum entar el núm ero de em plea­
dos y no ser tampoco m uy couocido en la provincia. Botello 
tam bién me dice que se pone r.I frente de los trabajos electo­
rales desde esa, y que se entenderá con M oral, con su yerno y 
conmigo, y  nos rem ite á cada uno una lista de doce personas 
>ara d ipu tad íjs , y  o tra  para senadores; en la prim era se in ­

cluye y  creo tam bién difícil pueda ser incluido , porque como 
empleado pudiera no tener aceptación. E sto  lo digo á Vd. r e ­
servadam ente para  su conocimiento.

Tengo reducido á  la nulidad á M uñoz Bueno y  su pandi- 
la, ahora tendré  que continuar á los retrógrados que se van 

reanim ando mucho y es m enester tener á raya á unos y  á otros 
conllevando á los amigos de aí|u i, que á uik's les parece m uy 
poco lo hecho y  a otros les parece mas de lo que debiera ser. 
P o r  de contado el 12 del corrieeníc se reunió la diputación 
y  me han faltado cinco diputados que aun no han pareiíido 
por mas avisos que les he dado, por m anera que si los adver­
sarlos hubieran podido figurarse que aquellos no hablan de 
concurrir ó habían de re tardar el hacerlo, hubieran sido tan 
eficaces como lo fueron siem pre y  me quedo en m inoría n o ­
table; y  por consiguiente en un conflicto para  la causa públi­
ca, porque his operaciones de listas electorales y  arreglo do 
distrito se están haciando ya porque no daa espera.

Ruego á Vd. se sirva díjcir á los señores González y L u |an  
que reciban esta por suya pues no tengo tiem po n i lugar para 
mas.

D isim ule Yd. m is borrones y  qu(jda suyo afectísimo Q . B. 
S. M .

C ayetano CAUUEno.

Para diputados.
D . José M aria Calatrava.
I ) . Antonio González.
D . Francisco Lujan.
D . Pablo M ontesinos.
D . Jo sé  M aria Domenech.

D . M arcos M arín . )  if Delj6n  ̂ ^
3) '  ^ empleo deí gobierno.

Para senadores

D . Antonio Seoane, capitán general de Cataluña^ 
D . A ntonio M aria A lvarez, id. do G ranada.

Pidió  el señor González (D . A .) que se diño* 1 
m f g í  y  con efecto so hizo así agolpándose 
diputados. **fl»,

Después de un discurso del señor Baeza con» 
ñor Saiictiez S ilv a , se presentó una proposicLi, •***̂“̂ : 
el señor V illalta , pidiendo que en consideraeion'^í.^
do y depositado sobre la m esa un documento m ** 
te , que de ser auténtico , prueba que . un d e n e 2 > „  
bteino ha influido en las elecciones, abusando a 
r iJad  , se avise á <?ste por si gusta  asistir á ladj** . L* 
yóia su autor y  el Congreso la tomó ea consid»-!-''*^^
piando á discutirse eu el acto. V<

I I IS T O R I  G E N E R A L  D E  E SP A ÍÍA  POR El
Ju an  de M ariana, é ilustrada por Saban con notas'}>■'• 
y  críticas; y nuevas tablas cronológicas desde los ti 
antiguos, hasia la m uerte del señor D . Carlos Hj

Se anuncia á los am an'e? de las letras para qog ¡] 
no.ieia y no carezcan de una obra tan  completa 
en si todo lo mas selecto de nuestros autores cIósím 
ra r muchos volúmenes, pudiéndose decir sin exazer 
es una biblioteca histórica, pues nada dejará de dese- 
(!o ^e busque cualquier hecho, noticia, inscripcioQ '■*

Ademas (jfreee la ventaja que sus notas y tabljgfi’ 
Icngu'jjo claro, sencillo y el m as adecuado para coosT̂ ' 
la memoria los acontecim ientos mas célebres de nr, 
clon, siendo e?to lo mas útil y  necesario para losjóí^*' 
que do este modo tom arán un conocimiento exacto de' * 
ria y  les servirá de mucho adelantamiento á los nn.i*'*' 
dan el e.'tudio de ella. 'I'*

La brevedad de un anuncio no dá lugar á eslendem. 
liacer el elogio debido de esta grande obra cual debien̂  
pero baste decir que su editor recibió tanto de la peninj,. 
nio fuera de ella, cartas m uy satisfactorias cuam'al( 
cluyó.

Se llalla venal en la librería  quo fue de Nuñez,eüJ 
Atocha, número 47, y se compone de 20 tomos ea  ̂> 
lougado do mas de 400 páginas cada uno, con buen paM 
presión; y siendo su precio el de 400 rs. eu rústica, csi| 
de dar pronta salida á u a  corto número de ejeniplim, 
existen, se darán á 200 rs., y  á los libreros quetomeDis 
cena Be les hará una  rebaja reg u la r.

I

SOCIEDAD MINERA MATRITENSE»'
dea 11 del corriente se celebrará sesión de junta generij 
calle de Esparteros núrn. 11 cuarto principal á las u). 
la noche.

I '

A V IS O  A  L O S  G -^N A D E R O S  TRASHUM.BrJ
.Ynte el juzgado de prim era instancia de la ciuaaláH 
r id a , eu la provincia de B ad a jo z , se saca á píibliw lu l 
en el presente mes do abril el dl.sfrute de la deliejj i>l 
tejado , sito en térm ino de Cam panario , partido dela.^j 
y  provincia referida. Los que deseen enterarse de h¡ ecf 
ciones y demas [lonnenores , so dirigirán en esta con: 
ilaziiela de santo D om ing.j, nú.n. 21 , lonja desedaimil 
)u e rta s , frente á la calle A ncha de san Bernardo, 

de la esquina inm ediata á los cajones del raorcadj, en Bal 
oz á D . Eladio F ra n co , calle de M oraleja , núm. 4t; iil 
M érida á D . Pedro Pablo Fernandez.

REVISTA DE MADRID. EL NUMERO Pm
del mes actual, contiene lus siguientes artículos deíia 
teres.

D . Pedro el C ruel y D . E nrique  I I ,  por D. Pedro Bk 
G olmayo.

Ju liano  A póstata (a rticu lo  1 . ) ,  por D. ManucIUri; 
López.

L ibertad , leyes.— O Ja por M .
Crónica de la Quincena.
Se suscriba en M adrid en las librerías do Jordán fC® 

y  en las provincias en los puntos donde se verifica»! ■5 
nario pintoresco, ó mediante el envío delimportedclis»' 
cion en un libram iento sobre correos, deducidoal2porí> 
prem io, al director de L u  Revista de Madrid.

L;

O B R A S  C O M P L E T A S  D E  F IG A R O . LOS SE.'úh| 
suscritores podrán pasar á reeojer el tomo 2. * ál»il 
(le C uesta calle Mayor, y de Ríos frente á la laiprenuoií̂  
n j l , donde aigiie ab ierta  la suscricion á 2Ü rs. cida®** 
3.®  sa ld rá n  luz el 20 del presento mes , y á ptincip'Ji'  
próximo mayo el 4. °  y ú ltim o , con el retrato y U baf** 
de este célebre y  m alogrado au to r.

ü:

P U N T O S  D E  S U S C R IC IO N  A L  HERALDO. i'.l

EN EL ESTRASGEBO.

Londres, M r. "VV. Jeffs, F ore ing  Library 15,
arcado Piccadilly. * °  , • fiJ

el cercle littc ra ire  des Salons ¡Valo'*'En París, en
Royal, G alerie de Valois, 156.

E n el Havre, casa de M r. Sebastian  Boom. _
En Burdeos, B urean  G eneral des Jonruaiix (ieP*”  ̂

D opartem eiits, P lace de la  c-jmedie, M r. D ell^“’ ^ice üe la c-jmedie, Mr. ’ y,
E n  B a ’̂ oaa, en la redacción del Pkare des 
E n  Lisboa, redacción do O Correio 
E n  ültram ar, en las Administracirines de Corrw*'

EN SSPANi. l'.l

,v*

M adrid, en las oficinas del porhédico, callo Jo 
núm ero 23 . j

E n  todas las Adm inistraciones de Correos,
Alicante ........................ . Casa de D . Ju an  José |

comercio de libros.
Burgos.............................  Id . D . Tim oteo Arnaih ' ;
Cádiz................................  Id . D . A lej'.ndro Llórente-.
Cuenca.............................  Id . D . Ju a n
D on Benito ........... Id. D . Bernardino Gs” .i.
F erro /............................  Id. D . Nicasio Taxoner», “

(áo de libros. _
Gibraltar........................  Id . D .. Ignacio Mana ^
Huesea.............................. E n  la. secretaria del LW
Jerez de la Frontera. Id . ’D . Jo sé  Buen().
Lcripa ................................. Id . D . CamüoBoií-fí-

Mondofiedo....... . Id . D . Francisco
trado r de • •

Ocaña.................................  I d .  D . Vicente CalvUi», ^
(ior de id.

Pontevedra..................... Id . .D. Nicolás Fraoct
de, i(J. ,

Valencia ........................... Id . D . Avelino Pastor» ^
de libros. •

Santiago .......................... Id . D . FrancUco Re.r j  .
S a i  .rtnder.........................  Id . D . Clemente Man
Toledo ................................ Id . D . Vicente Lope* i;,J,

ministrador de ^
‘Blas Hernández o

i

libros.
Valladolid ,..,,,............. Id . D . M ariano Roár'?"**

ser propietarios sin-
GE d it o r  r e s p o n s a b l e  , J-

JS£i

M A D R ID .— im pren ta  del

Ayuntamiento de Madrid




